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B o le t ín  de  la  se m a n a .

El saneamiento del subsuelo de Madrid.— Liga popular 
contra la tuberculosis.— Recompensas merecidas,—  
Jubilación del Dr. Calleja.

Euel Ayuntamieato de esta villa se ha facili­
tado á los periodistas la siguieate nota acerca del 
saneamiento del subsuelo de Madrid:

Por Eoal orden do fecha 25 de Septiembre último ha 
sido aprobada por el m inisterio de Fomento la propuesta de 
modiflcación de alguna de lae bases para el concurso de las 
obras de saneamiento del subsuelo de M adrid que han for­
mulado el ingeniero jefe de la canalización del Manzanarce 
y el arquitecto jefe de Fontanería y alcantarillas.

E n virtud de dicha Eea! orden, de qne se h a  dado cono­
cimiento eii sesión pública al Ayuntamiento, queda dispues­
to en las bases modificadas lo siguiente:

El pago de los certificados correspondientes á  las liqui­
daciones trim estrales de obra, á  que ae refiere el art. 69 del 
pliego de condiciones, se e fec taa ri con cargo á  las partidas 
que ae consignen en loa presupuestos municipales, con 
arreglo á lo eetablecido en la resolución de la  Real c rden de 
12 de Septiembre de 1910, y á  los ing teso j proiedentes del 
auxilio del Eetado.

La dirección técnica de las obras estará á  cargo ilel a r ­
quitecto jefe del servicio de Fontanería y alcantarillae, el 
que tendrá á sus órdenes el personal necesario para dichos 
fines, con arreglo á lo consignado en el pliego de condi­
ciones.

La dirección técnica nombrada por el contratista se li­
mitará al cumplimiento de cuanto se ordene por la direc­
ción técnica de las obras, con arreglo á  estas bases y al 
pliego de condiciones del proyecto y ú garantir la  responsa­
bilidad poi accidentes del trabajo, tomando á  dicho fin lae 
medidadaa auxiliares que sean necesarias.

Deberá tenerse presente por loa concursantes qne la 
eoastitución del Jurado h a  quedado definitivam ente acorda­
da en la siguiente forma;

Presidente, el m inistro de Fomento.
Vicepresidentes: el señor director general de Obras pú ­

blicas y  el alcalde de Madrid.
Vocales; el presidente del Consejo de Obras públicas, 

tres concejales desigoados por el Ayuntamiento, de tos cua­
les uno será de la comisióu de Obras y otro de la  comisión 
de Ensanche; un inspector general consejero de O bras pú­
blicas; el ingeniero jefe del servicio centra! liidráulico; el

ingeniero jefe de la Inspección del Estado, jefe de canali­
zación del Manzanares, y el arquitecto jefe del servicio de 
Fontanería-Alcantarillas del Exemo. Ayuntamiento.

El Ju rad o  em itirá su dictamen en el plazo de un mee, á 
contar de la fecha de la apertura de pliegos, remitiéndole el 
Exemo. Ayuntamiento.

Esle, también en el plazo de un mes, decidirá si está con- 
form e con aquel dictam en ó si se considera más ventajosa 
o tra de las proposiciones presentadas; en ambos casos ele­
vará el expediente con su propuesta al Exemo. Sr. M inistro 
de Fom ento, á  quien corresponderá decidir sobre la adju­
dicación.

E l Jurado y  el Ayuntam iento podrán proponer que se 
declare desierto el concurso, como asimismo las modifica­
ciones que se crean oportunas á  cualquiera de loa concur­
santes,

E l m inistro resolverá sobre tales propuestas, sin  que por 
loa concursantes se pueda formular reclamación alguna, y 
con la obligación, por parte del que hubiese aceptado las 
modificaciones, de considerarlas como preceptivas.

A las seis y media de la tarde, en el anfiteatro de 
la Facultad de Medicina, se celebró el jueves últi­
mo la sesión inaugura! de las sesiones científicas 
que ha organizado la Liga popular contra la tu­
berculosis.

Ocupó la presidencia el exmiuistro de Instruc­
ción Pública Dr. Gimeuo, en compañía de los doc­
tores Verdes Montenegro, Martín Salazar, Pulido, 
Fernández Caro y Espina, actuando como secreta­
rios los Sres. Gutiérrez Gamero y Ruiz Albéniz.

El Dr. Gimeno, en un elocuente discurso, decla­
ró abiertas las sesiones. Hizo historia de los traba­
jos realizados por la Liga popular; puso en realce 
la trascendental importancia de todo lo que se re­
fiere á tisiología, base de los grandes adelantos mo­
dernos de la ciencia médica, toda vez que los pro­
cesos químicos han dado ■ lugar á que ae abrieran 
nuevos horizontes de investigación, experimenta­
ción y terapéutica; significó el alcance social de las 
campañas contra la tuberculosis, y terminó alen­
tando á todos para perseverar en sus trabajo?, ex­
presando con acento de firme fe la esperanza de 
que no pasen muchos años sin que la ciencia hu­
mana logre tener en sus mauos un arma poderosa 
con la que se pueda combatir con éxito tan terrible 
mal.

Dió luego el ilustre conde de San Diego leoíui-a 
á una importante comunicación sobre el tema 
«¿Está justificada la interrupción del embarazo en 
toda mujer tuberculosa?» Sostiene el Dr. Gutiérrez 
en sus conclusiones que el parto y el puerperio 
agrava á las tuberculosas y que los fenómenos (o-
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rácicos empeoran en el último periodo de la gesta­
ción, á pesar de lo cual repudia el parto prematuro 
y condena la castración de la mujer tuberculosa.

Abierta discusión, el tema alcanzó un debate de 
altura en el que intervinieron los doctores Espina, 
Eecasena, Chacón, Becerro de Bengoa, González 
Alvarez y Gallego. La mayoría de ellos abogaron 
por la esterilización de la mujer tuberculosa plu- 
rípara.

Sin discusión leyéronse luego ios siguientes 
trabajos de gran importancia de loa doctores Reea- 
seus: «Origen genital de algunas peritonitis tuber- 
oulosas> (con proyecciones); Becerro de Bengoa: 
«Fístulas intestinales tuberculo8as>; Botella: «Un 
caso de tuberculosis miliar aguda faríngear; Jimé­
nez Encinas: «Sobre ciertas formas de tuberculosis 
laríngea», y otros.

En las siguientes sesiones se discutirán, entre 
o'.roB temas interesantes, «La quimioterapia en la 
tuberculosis», «Dirección cieutlfica del tratamiento 
en la tuberculosis», «El dolor torácico en los tuber­
culosos», «Ni polifarmacia ni abstencionismo en 
tisioterapia», e tc , etc.

Por Real decreto fecha 10 del corriente, inserto 
en la O a ce ta  del 11, accediendo á lo solicitado por 
D. Julián Calleja y Sánchez, catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de la Universidad Cen­
tral, se le declara jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en 
el artículo l.° del Real decreto de l .“ de Octubre de 
1909 y en los de las leyes que en el mismo secitan, 

-sin perjuicio de lo cual seguirá figurando en el 
Claustro de las mencionadas Facultad y Universi­
dad como catedrático honorario, con voz y voto en 
las Juntas, según dispone el Real decreto de 9 de 
Febrero de 1912.

Mucho ha de sentir la Facultad Central de Me­
dicina la ausencia de la- cátedra y del decanato, que 
con singular acierto ha venido desempeñando cer­
ca de cuarenta años, del ilustre conde de Calleja, á 
quien deseamos muchos años de vida, que segura­
mente no serán perdidos para la  ciencia y la huma­
nidad. Reciba de nuevo con este motivo la expre­
sión más sentida de nuestro respeto y nuestra adhe­
sión á su persona.

A última hora se nos dice que el Dr. Calleja, 
catedrático jubilado, quedará de Decano efectivo 
de la Facultad con arreglo á un Real decreto del 
Dr. Gimeno-

Pot Reales decretos fecha 10 del corriente, se 
ha concedido la Gran Cruz de la Orden civil de 
Beneficencia, libre de gastos, con distintivo blan- 
cOi á  la distinguida esposa del Presidente del Con­

sejo de Ministros, D.» María de la Purificación Fer­
nández de Canalejas, por el laudaUe mérito con­
traído con su desprendimiento al hacer donación 
de una finca urbana, sita en la zona de la Prospe­
ridad, de esta corte, para dispensario contra la tu­
berculosis.

Igualmente se ha concedido dicha Gran Cruz 
al Dr. D. Rodolfo del Castillo y Quartillers, por su 
generoso desprendimiento de construir á sus ex­
penses un edificio denominado Instituto médico 
quinirgico de la Encarnación, para creación de 
dispensarios y clínicas dedicados á la práctica de 
la Beneficencia general, que ha entregado á la Liga 
popular contra la tuberculosis, en donde puedan 
prestarse servicios gratuitos en bien de la salud 
pública.

D kcio GARLAN

M a d r id ,  12 de  O c t u b r e  d e  1912.

HISTERECTOMIA TOTAL Y SUBTOTAL
Por el Dr. POLIGARFO LIZCANO 

Jefe de la  ConealtR de QineoologlR de U  Tnolnee,

El litigio exiateote todavía entre la biaterectom íatotaly  
fiubtotal, tiene su precedente biatórico en el antiguo pleito, 
que mantuvo apasionada y  aoatenida polémica durante lar­
gas aCos, sobre el tratam iento in tra  ó eztraperitoneal del 
pedículo en la  laparo-histerectomía.

Sebreeder, en 1881, dió á conocer su método de tra ta ­
miento intraperitoneal del pedículo, considerándosele como 
el verdadero autor de la bisterectomla subtotal, así como el 
primero que ideó la bieterectomía tota ', suprimieudo el pe­
dículo, íué Martín, en 1889.

Los progresos debidos al método de Doyen y á los pro­
cedimientos americanos(Ke1]y), hizo que la histerectomía 
abdominal per fibromas se practicara por el procedimiento 
prim itivo de Sebreeder, ó sea la amputación supravaginal 
del útero, á cuya intervención dió Longuet en 1899 al nom­
bre de histerectom ía subtotal, nombre que b a  tenido la for­
tuna de aceptarse en el mondo científico, menos en Améri­
ca que sigue Uamándoseia histero miomectomía para  distin­
guirla de la  total, conocida por ellos con el nom bre de pan- 
histerectomía.

Vemos, pues, que la coestión del pedículo interno ó ex­
terno que tanto preocupó á los cirujanos hasta  el Congreso 
de Amsterdam (1899) en que ya se dió por resuelto, ha lega­
do su  herencia á  la histerectomía total y  subtotal, mante­
niéndose viva y apasionada discusión sobre las ventajas é 
inconvenientes de ambos procedimientos. Entendem os que 
DO existe fundado motivo para poner la h ísteiectom ía total 
enfrente de la  subtotal, haciendo un paralelo y balance de 
sus dificultades y peligros,

Cada nna tiene sus especiales indicaciones, y sólo algu­
nos casos se ofrecen en la  clínica que llevan la incertidum­
bre al ánimo del ginecólogo respecto al procedimiento que 
presente más garauiías y  menos riesgos. Estos casos dudo­
sos, que la  práctica ginecológica tiene que resolver con fre­
cuencia, y  de cuyo acierto depende la  vida de la enferma, 
lian motivado las presentes consideraciones, sin o tra pre­
tensión que la de facilitar con el recuerdo de datos patoló­
gicos y  clínicos la solución favorable del prcblema.
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Hísterectomía subtotal.

Ve s t íj a s ,— abre la vagim .—lio  puede deeconocerae 
en buena práctica la ventaja de no abrir Ja cavidad vaginal, 
eviUndo así posibles orígenes de infección, y  aunque algu- 
nos tachen de exagerados estes temores, siem pre 'habrá 
menos riesgos en seccionar el istm o uterino, roña habitual- 
ícenle estéril de microorganismo, que poner en ancha co­
municación con la vagina, cuya flora m icrobiana es sobra­
do conocida, la gran serosa peritoneal.

Menor iraumatimo.—Es o tra de Jas inaiscutibles venta- 
jas d e ja  histerectom ía subtolai, supravaginal de los alema­
nes. En efecto, al dejar el cuello uterino, respeta la inserción 
de la vagina, lim itándose el traum atism o á  la sección simple 
del J e r o  al nivel del istmo, sin  que precise hacer despe­
gamiento del peritoneo véaico-rectal, por efectuarse el corte 
por encima de los ligam ento útero sacros.

La ex.ensa superficie cruenta que sigue á  la extirpación 
completa, formada por la sección vaginal y la  abertura de 
los parametrioB, son condiciones que invocan fundadam en­
te eu su favor los partidarios de la histerectom ía aubtotsl.

Más fácil.—La subtotal es de ejecución más fácil que la 
total, entre otras razones, porque es más sencillo general­
mente seccionar d  cuello al nivel del istm o-uterino que 
desinsertar la vagina.

Sencilla hemostasia.~'Es un a  de las ventajas más salien­
tes de la  histerectom ía subtolai; economiza pérdida de snn- 
gte y ahorra Jas ligaduras de las vaginales y  o tras ram as 
secundarias de 'a  uterina. Puede decirse que su  hemostasia 
se realiza perfectam ente con la ligadura de los seis pedículos 
vasculares; ovática, a r te ria  del ligamento redondo y  uteri­
na. La hem ostasia de la sección vaginal del cuello es más 
Lirgü, delicada é incierta que la hem ostasia de las uterinas 
después de la subtotal.

Imposibilidad de herir el uréter.—Ea efecto; el temor de 
herir el uréter que siempre preocupa al hisferectom isla en la 
subtotal, ateniéndose á  las reglas de la  técnica operatoria, 
no corre riesgo alguno.

Aíág rápida,—Es de menos duración el acto operatorio 
en igualdad de circunslancias que en la total.

Más benigna.-Sogúa las estadísticas, es m enes grave 
que la total. Según E icard y Longuet, tn  1.232 histerecto- 
mlas totales hubo una m ortalidad óe f,68 por 100, y en 
1.068 subtotales un a  de 4,50 por 100. En 38 subtoláles de 
su práctica personal el profesor, Fargas no h a  perdido nin­
guna enferma, si bien afia ie  que en el lapso de dos años á 
que ee refiere tampoco ha registrado m ortalidad en las his- 
te-rectomías completas que h a  practicado. Aunqiie la grave­
dad operatoria depende de factores múltiples, difícil ma­
chas veces de determ inar, entendemos que en iguales con- 
di.-ioiies debe lógicamente eer m en o ría  m ortalidad en la 
histerectomía snb tc ta l que en la tota!.

Mortalidad operatoria en la histerectomía total y subtotal, 
por anexitis.

Histerectomía abdominal total.
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Estática pelviana mejor conservada.—Ei conducto genital 
queda integro en estado fisiológico, condición im portantísi­
m a para el m antenimiento de la estática pelviana, y de no 
menos interés para el funcionalismo de ios órganos sexua­
les, sobre todo en m ujeres essadas. que en la histerectomía 
total quedan por la cortedad de la vagina incapacitadas 
para el acto sexual.

En efecto, la coneervación del cuello uterino respeta las 
inserciones de los ligamentos útero-sacros; el cuello queda 
suspendido en el centro de la excavación en su posición 
normal, manteniendo la estática pelviana en su integridad; 
lo mismo puede decirse de la estática vesical. Como deja á 
la vagina en conformación natural, no debe desconocerse 
que la m ujer h a  de preferir un a  vagina con un fondo cons­
tituido por un cuello normal, q n es i term inare en una cica­
triz más ó menos friable y  dolorosa.

Otras ventajas. -  En mujeres obesas, de pelvis profunda. 
OQ los casos de sínílsis ótero-anexialcs es poco m eaos que 
imposible la histerectom ía total; en cambio, la sub to tales 
susceptible de practicarse, pues todas las maniobras opera­
torias que requiere se realizan en un plano más elevado y 
accesible. ■'

Histerectomía subtotal.
iNcoNVENiEHTgs,—Todos S6 refieren á  los accidentes le 

jaoos, que por cierto no lian sido objeto de minucioso estu­
dio, bien porque no se h a  seguido el suficiente tiempo obser­
vando el curso ulterior de las operadas, ó por haber pasado
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(lepaperoibidae ciertas compücacíonoa coneecutivap. U na sola 
de éstas, sin embargo, h a  merecido los honores de brillantes 
y  repetidas disensiones en la Sociedad de Cirugía de París;
la degeneración maligna del muBón uterino después de la
hiaterectomía supravaginal, sobrevenida al cabo de un tiem ­
po más ó menos largo.

Ríchelot es el primero que ba llamado la atención sobre 
la frecuencia relativa de esta tem ible complicacióo lejana 
de la histerectom ía subtotal.

En la Sociedad de Cirugía de París presentó en Octubró 
de 1903 una comunicación de 23 casos, tres  de ellos perso­
nales, concluyendo que era preciso renunciar i  la h isterec­
tom ía subtotal á causa del muflón que deja en la pelvis, 
muflón que, por pequeño que sea, constituye un peligro per­
m anente para la  enferma, puesto que puede ser asiento de 
una degeneración m aligus, epitelial ó sarcomatosa.

La opinión de Richelot promovió animadas discusiones, 
repetidas en la  Sociedad de Cirugía en el aflo 1905, en las 
que insistió el ilustre cirujano sobre el hecho de que el epi- 
telioma se desarrolla muy fácilmente en las fibromatosas, 
pues que son organismos nenro-artríticos predispuestos al 
cáncer.

F aure  objeta á  estas razones que, adm itiendo que el 
1 por 100 de muflones degeneren en cáncer, en cambio la 
subtotal da menos m ortalidad, y que ai se salvan alguuas 
por la  total, poniéndolas ai abrigo del cáncer, tam bién se 
pierden m uchas más por efecto de la mayor gravedad in­
mediata de la operación.

La degeneración sarcom atosa y carcinomatosa del pe­
dículo en la subtotal es un hecho clínico que nadie puede 
pensar en negarlo; si bien no existe con frecuencia, no es 
tan raro desde que se dirigen las investigaciones hacia este 
accidente consecutivo á la histerectomía.

U na de las primeras observaciones relativas á este asnn 
to es la publicada por W ehmer, perteneciente á  una opera­
da de cuaren ta  y cinco afios, v irgen , cuyo tum or, examina­
do al microscopio, resultó se r un flbromioma poro. Al cabo 
de algunos meses después de la operación se produjo una 
recidiva, que ocasionó la m uerte al poco tiempo. Exam ina 
do el muflón, se comprobó su degeneración sarcomatosa.

L a observación de Menge concernía á  una mujer de
cincuenta y seis años, multípara. A los siete meses de ope­
rada de un fibroma, sucumbió por reproducción en el muflón 
de un miosarcoma telangiectásico.

Ejemplos recientes de cáncer cervical típico sobrevenido 
después de la  histerectom ía subtotal. los tenemos en los de 
Rochard, Noble, Schenck, Quenu, Tuffier(dos casos en 1903) 
y en el de Lauwers {de Bruselas), 1904.

He aquí otro caso nuestro do degeneración sarcomatosa 
dei muflón;

Histerectomía subtotal por fibromas.—27 Septiembre 1910. 

P. M., cuarenta y  seis años, viuda, sin antecedentes mor­
bosos de familia. Tuvo viruelas á los diezy seis años. Prim e 
ra  regla á  los once aCos, abundante, de cinco días de dura­
ción. Casó á ios diez y nueve afios, continuando las meno 
rragias y  muchos meses pérdidas atípicas de diez y  doce 
días. Un parto á los veinte afios y un aborto de cinco 
meses á  la edad de veintidós años.

Aqueja hace ocho afios dolores en el vientre y m etro- 
rragia.

Estado jtcneraí.—Bueno; ligero estrefiimiento, micción 
normal.

Operada 3 Noviembre 1910.—Á. los once meses, tum ora- 
ción apreciable del muflón, dolores, hemorragia. Crecimien­
to rápido, con grandes dolores, metrorragia, disnea, trom ­

bo-flebitis lado izquierdo. Caquexia, anasarca. Edem a de U 
glotis-. Muerte en Junio de 1912.

O tra objeción grave se formula contra la histerectem ia 
subtotal en lo referente á la pereistencia del muñón uterino 
y  á  los accidentes ulteriores que puede acarrear; la rep ro ­
ducción de nóduloe fibromatoaoa en el seno del tejido cervi­
cal después de la histerectom ía por fibromas.

V arían mucho las apreciaciones de los autores en cuan­
to á la frecuencia de la degeneración del pedículo de la 
histerectom ía subtotal.

Pehling la  ba notado en un 2 por 100 de caso», Hof- 
m eier en 11 por 100 en 600 observaciones, y  Fargas no 
considera justificados los recelos de Richelot, pues en 150 
histerectom ías con conservación del cuello, no ha vislo uu 
solo caso de degeneración maligna.

El mecanismo patogénico de esta reproducción neoplá. 
sica se explica de la m anera siguiente;

E n  lo que concierne á la recidiva fibrort a 'osa, se estima 
como el resultado del crecim ien'o de un  nódulo que por su 
pequeCez habría escapado á  la atención del operador. La 
degeneración sarcomatosa se concibe fácilm ente por tratar­
se de tejidos correspondientes á la serie conjuntiva, y en 
cuanto á la cancerosa se supone que el muñón es invadido 
por un proceso epitelial desarrollado A expensas de la mu­
cosa del hocico de tenca (intra ó extracervical), ó que en 
ciertos casos el cáncer cervical existía ya en el momento de 
la  intervención, pero había pasado desapercibido.

Terminemos este asunto sin  exagerar la  im portancia de 
la degeneración m aligna del muflón cervical, pero tampoco 
olvidando los hechos indiscutibles en que se h a  comprobado 
dicho grave accidente, á  fin de proceder en rada caso como 
más á  salvo quede la  salud ulterior de la  operada.

Leucorrea del muflón.—Existe otro inconveaionle debido 
al pedículo de la subtotal, que es la leucorrea, producida por 
endocervicitis, Aveces rebelde, que necesita un tratam iento 
activo y prolongado, y  en ciertos casos dem anda una inter­
vención operatoria, la ablación del cuello.

Mas este accidente no suele pasar de una ligera molestia 
y casi siempre es provocado por infección gonocócica. 
O tras veces lo originan las suturas cervicales, las cuales al­
eaba de algdn tiem po son elim inadas, sucediéndose la 
curación. Nosotros hemos tenido un caso muy n b e ld e  de 
endocervicitis consecutiva á una subtotal por anexitis, ex i­
giendo curas frecuentes por espacio de un año.

Aunque tenaz y  rebelde, la leucorrea no tiene ninguna 
significación pronóstica seria, y  no d e le  ser. invocada como 
argum ento de fuerza contra la  hiaterectomía aupra-va- 
glnal.

Infección de ¡as suturas pélvicas.—Se atribuyen ciertas 
molestias de las operadas de histerectom ía subtotal á itri- 
tacionea peritonealea producidas por las sedas infectadas, 
pudiéndose prevenir este accidente utilizando el ca tgu t en 
las ligaduras.

Extirpación secundaria del muflón.—E n efecto, no puede 
negarse que en algán  caso no sea precisa esa operación, 
pero carece de gravedad, y por lo tanto, si el cuello está 
sano, en general conviene respetarle.

También se dice que el muflón no so atrofia siempre, y 
que aun sano, puede asimismo degenerar.

Histerectomía total.

Ve n t a jís .—-Dcíflíílc vaijinai amplio.—Esto consUtiiye 
una venU ja positiva en muchos casos que exigen el desagüe; 
pero la mayoría de veces es innecesario apelar áe s te  medio. 
Además, en la  histerectom ía siibtota! es fácil practicar un
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buen deeagfle inciudiendo con el termocauterio la cara pos­
terior del mufión y lapared  vaginal correspondiente.

L a  extirpación completa evita recidivas en el muñón. 
Esto es lo indicado cuando el cuello aparece enfermo; pero 
resulta una exéresis excesiva ó innecesaria practicada sis­
temáticamente.

Leeimee cervieales.-En oatoa casos, bien que existan 
esclerosis, erosiones ú  otras alteraciones en el cuello, ó que 
86 tem a por la edad de la enferma la degeneración epitelial, 
la extirpación u te rin a  completa pone á la operada al abri­
go de ulteriores accidentee.

Miomas del segmento inferior.—Nadie vacila en casos de 
fibroma que invaden el cuello Jen rea liz tr la histereclomía, 
total, pues la disposición anatómica de la neoplasia impide 
seccionar por el istm o invadido por el tumor, sopeña de 
practicar una intervención incompleta.

INCONVBNIESTKS.— Cícafm  vaginal, que deja el fondo 
del conducto genital sensible,¡doloroso al coito, con leucorrea, 
y expuesta á degeneraciones malignas, como se observa en 
las histerectomizadas totalmente, cuya cicatriz vaginal es 
el punto en donde aparece con más frecuencia la  reprodnc- 
CÍÓO-

CoTtedad de la vagina.—'Es cierto que la cortedad vagi­
nal dificulta las relaciones sexuales, y bajo este concepto, la 
bisterectomía subtotal deja el órgano en estado fisiológico.

Estática pelviana..—Aunque se alega por los defensores 
de la total que la vagina se sostiene por fibras musculares 
lisas de los ligamentos ulero-Sfcros, cuyas fibras fijan tanto  
el útero co-mo el conducto vaginal, no puede desconocerse el 
grave detrimento que sufre la estática pelviana después de 
la hialeiectomía completa.

Mayor gravedad operatoria. - Aunque difícil de apreciar 
por los diversos factores que integran la cuestión, en igual­
dad de condiciones es más grave que la subtotal.

Después de lodo lo anterierm ente expuesto, debe consi­
derarse á la hi-tereetom ía subtotal como operación más fá­
cil, benigna y ráp ida que la total; tiene la ventaja de no 
abrir la vagina, restando con esto motivos de infección; ori­
gina menos traumatismo.

Pero se Ies señalan los inconvenientes de la degenera­
ción m aligna del mufión, de que el cuello más ó menos en­
fermo obliga muchas veces á  una operación secundaria, 
con el fin de extirparle; que el cuello enfermo necesita cui­
dados ulteriores; y  en fin, ei cuello. aún sano, puede dege­
nerar en cáncer; otro inconveniente, y a  señalado, de la sub. 
total, es la facilidad con que las suturas pélvicas pueden in­
fectarse y servir de focos de irritación peritoneal tard ía que 
molesten á la enferm a, cosa que no es tan fácil en la total, 
porque coa la abertura vaginal hay desagüe y m eaos riesgo 
de infección.

L a bisterectom ía total se im pone cuando existe alguna 
lesión del cuello (esclerosis, erosión sospechosa, etc.), ó que 
el mioma aaiente en el segmento inferior, impidiendo hacer 
un corte limpio de la porción snpravaginal; tam bién se 
aconseja en los casos que quedan cavidades en el fondo de 
saco posterior ó en los ligamentos anchos, rezum antes y 
que necesitan buen desagüe. E n estos casos, la  bisteiecto- 
mía total, dejando la>agina ab ierta, perm ite un perfecto ta ­
ponamiento drenaje por la vía natural.

Hoy 80-1 más los partidarios de la bisterectom ía subto- 
lal, cuyas excelencias se proclaman por todo el mundo en 
los Estados Unidos; en A lem ania cuenta numerosos defen- 
sores, entre ellos Pfauenstiel, que en 89 subtotales ha te­
nido 6 rau»rt08, y en 18 totales 2. En frente de loa partida­
rios de la sih to ta l. están  otros insignes cirujanos, en tre  ellos 
E- M arün, defensor entusiasta de la extirpación completa.

En Francia, después de reinar indiscutiblemente la his- 
terectomfa abdominal total, h a  ganado la  mayoría de su­
fragios su  adversaria la sabtotal, siendo sus defensores 
más decididos Tuffier y  Faure. Todos sabem os que el ge­
nial Doyen es partidario de la to tal y  qne Riche’.ot comba­
te duram ente la hislerectom ía supra-vaginal por los peligros 
de la  degeneración m aligna del mufión.

-Ea España defienden la bisterectom ía subtotal casi todos 
los cirujanos, siendo el D r. Fargas uno de sus más decididos 
partidarios, fundándose en los excelentes resultados obte­
nidos en 150 casos, sin dar gran im port'.ncia á ios temores 
de degeneración m aligm  del mufión.

E n  una reciente publicación, Schiffman y Paíek se de­
claran á  favor de la histerectom ía total, pues han obtenido 
el 91,8 por 100 de curaciones, m ientras que por la subtotal 
sólo alcanzaron el 80,7 por lOú.

E n cuanto á  nuestra práctica personal tenemos: 
H isterectom ía total, 22; m ortalidad, 8 

— subtotal, 88; — s

Resulta los fey'anos.—Reproducción y  degeneración sar- 
comatosa del pedículj cervical—un caso—cuya nota clínica 
queda m encionada anteriorm ente. Leucorrea del muñón — 
2 casos.

Terminaremos diciendo que la histerectom ía total y eub- 
total tienen cada una sus indicaciones, sin que deba hacer­
se paralelo en tre ambas; por lo mismo creemos injusta la 
afirmación de que la bisterectom ía abdominal total no vive 
más que de las contraindicaciones de la histerectom ía sub­
to ta l.

La h-stecectomía total tiene indiscutible indicación en 
toda lesión m aligna ó sospechosa de malignidad; en los 
miomas del segmento inferior; en los estados de esclerosis, 
erosión ú otras lesiones cervicales; en la menopausia ó sus' 
proxim idades, por el riesgo de degeneración maligna del 
muñón.

A parte la mayor gravedad operatoria de la histerectomía 
abdominal total, tiene la ventaja de poner á la enferma á 
salvo de ulteriores accidentes, como la  posible, aunque por 
fortuna poco frecuente, degeneración maligna del muñón; 
este mismo cuello, aparentem ente sano, puede constitu ir 
m añana un serio peligro para la enferma; tampoco debe 
ocultarse que k  histerectom ía total realiza la exéresis com­
pleta del órgano enfermo, y bajo  este concepto se armoniza 
del todo con las tendencias quirúrgicas modernas, las cua. 
les fundam entan su terapéutica en la práctica de las am ­
plias intervenciones operatorias, como único medio de p re ­
venir la  reproducción de las neoplaaias.

Sin embargo, y rechazando toda opinión sistem ática, en 
tendemos que en la mayoría de casos está  justificada la b is­
terectomía subtotal, atendiendo á su más fácil ejeoución, al 
menor traum atUuio que produce y á la sencilla hemostaeia 
qne requiere. Si añadimos la imposibilidad de herir el uré 
ter, preocupación seria  eu el método total, sobre todo en 
los que atacan la inserción de la vagina por loa lados, la ra­
pidez con que se extirpa el útero y  la benignidad do la in­
tervención, para no mencionar o tras  ventajas, son motivos 
saficientes para com prender cómo el método subtotal ha 
Buatituldo victoriosamente á la histerectom ía completa en 
el tratam iento de múltiples afectos útero-anexialea.

P ero  no olvidemos la realidad de los siguientes inconve­
nientes y peligros de la histerectom ía supravaginai: sigue 
la leucorrea; las molestias están sostenidas por el cuello in ­
fectado; la endocervicítis requiere curas ulteriore?; la repro. 
ducción de fibromas en el m uñón, con el riesgo de degene- 
neración maligna del mismo (epitelial ó sarcomatoea). El
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cuello aparantem ente sano, obliga después á  una operación 
secundaria.

Es peligroso conservar el cuello en los estados de escle­
rosis, erosión d  o tras lesiones cervicales; en los miomas que 
por su asiento en el segmento inferior im pidan hacer un 
corte limpio de la porción supravaginal; en la menopausia 
6 BUS proiimidadsB, por el riesgo de degeneración maligna 
del muñón.

E n toda neoplasia u terina de carácter maligno se impo­
ne la histerectorala total.

Periódicos médicos.
EN  IDIOM A EX TR A N JER O : I .  Tran»faBÍón eangninoa.— II . L a 

a lbam inorroacc ióc  d e l espu to-— I I I .  E m barazo y  nefritis .
I T .  L a  p la g a  de lo s m osanitoa y  m an era  de  co m b a tir la . - 
V. P e to lo g ia  de l a  ad iposidad  doloroaa (enferm edad d? 
D eronm ).

1
Transfusión sanguínea.

B. Vincent señala algunos interesantes extrem os que se 
refieren al uso de la transfusión sanguínea y al mej ir  méto­
do de practicarla. Las Indicacionee son, según el autor, h e ­
morragia conaecutiva á  traum atism o ó ó intervenciones q u i­
rúrgicas y  en el embarazo ectópico, las hem orragias uterinas 
del parto , de las abortos ó fibromas, las hemorragias gravea 
de las úlceras del estómago, duodeno ó intestinos; shock; 
envenenamiento por gas; las hem orragias que ocurren en 
los individuos intensam ente ictéricos, en la hemofilia y en 
la^enfermedai hem orrágica de los recién nacidos.

La transfusión está poco indicada en las anemias sscun- 
darias que son debidas á una sensible pérdida de los glóbu­
los rojos. La causa de la anemia es demasiado frecuente­
mente un estado patológico que no se modifica nada por la 
transfusión de la sangre.

En demostración del efecto estim ulante de la sangre 
transfusionada,el autor aporta BU experiencia satisfactiria  
de su empleo como medida preparatoria antes de las in te r­
venciones practicadas en sujetos débiles, en la pelagra y en 
ciertos casos de prolongada supuración con anemia profun­
da. En tales casos los efectos beneficiosos de la transfusión 
se m anifestaban por aumento de la resistencia de los enfer­
mos y por sensible acrecimiento de las naturales energías 
del organismo para com batir loa progresos do la enfer­
medad.

E n los estados purpúricos de obscura etiologí a  la trans­
fusión no resulta indicada én vista de los resultados obteni­
dos hasta el presento. En la  anem ia perniciosa, leucemia, 
ciertas toxem ias, inf^-cciones agudas y enfermedades ma- 
I giias los resultados negativos son suficientemente cons­
tantes para contraindicar la transfusión en tales caso?.

A  pesar de la seguridad relativa de la transfusión, ésta
puede cónsiderarse como un recurso de últim.a instancia 
cuando las demás medidas corrientes han fracasado y sola­
m ente en los casos en los cuales existe una base racional 
para su uso. La técnica que más éxitos proporciona más se 
basa en una adecuada y suficientepráctica que no en ningún 
especial método. P ara  los adultos la cánula de Elsberg es 
seguramente la  mejor en manos expertas. En los niños la 
operación ofrece menos dificultades con tubos de cristal de 
adecuado calibre y longitud.-(Bo8fon Medical and Surgkál 
Jonmal).

I I
La albuminorreacctón del esputo.

B. G. R. Williasns establece que:
1.” L a albumiüorreacción positiva en un esputo provi-

nenie de enfermo con afección no aguda, sugiere intensa­
mente la idea de una tuberculosis pulmonar.

2.0 La prueba carece de todo valor cuando se trata 
de diferenciar una bronquitis ó neum onía aguda de la 
tisis galopante.

3.0 El esputo de un caso de edema pulmonar consecuti­
vo á dificultades renales ó cardiacas, puede presentar 
albúmina; pero la diferenciación con la tuberculosis pue .le 
hacerse repitiendo la prueba positiva durante varios meses. 
E n el prim er caso dicho fenómeno será transitorio, y en 
cambio persistirá en el caso de la tuberculosis.

4.® Igualm ente la  albúm ina puede encontrarse en la 
gangrena y en la bronquiectasia. Pero estos estados ra­
ram ente pueden confundirse con la tuberculosis pulmo­
nar incipiente.

5.0 U na reacción positiva debe eliminar la  sospecha 
de una bronquitis crónica, y como esto estado suele con­
fundirse con la tuberculosis, la prueba tiene entonces 
un gran valor,

6.0 La reacción, aunque no extrem adam ente precoz, 
parece presentarse próxim am ente al mismo tiempo que 
los bacilos en el esputo, y aun an tes en algunas o-a- 
siones. El autor cree qne el ácido aulfosalicílico es un reac­
tivo más delicado y  de mayor utilidad que el calor y el 
ácido nítrico en esta prueba,

7.0 La reacción, aunquersencialm ente química, debe ser 
realizada con todas las precauciones de los experimentos 
bacteriológicos.

8.0 La práctica de la albuminorreacción puede prestar 
sin  duda, grandes servicios en la práctica cuando se gene 
taMce.—(,New-York Medical Journal).

III
Embaraza y nefritis.

J . B. De Lee estudia la  inflamación de loe riñones como, 
complicación del em barazo, además de las formas que se 
consideran ordinariam ente bajo la denominación de nefritis 
del embarazo y de los cambios que se observan en los riño-: 
nes dependiendo de la eclampsia.

Hace constar el autor que la  nefritis aguda primitiva 
p'iede desenvolverse duran te la  gestación, sin q u e  por esto 
deje de reconocer como origen las mismas causas que la 
producen en cualquier otro estado, La nefritis crónica puede 
preexistir sin dar siotomas enojosos hasta que el aumento 
de la función eliminatoria renal que consigo trae  el estado 
gravtdico viene á ponerla de m anifiesto. La nefritis crónica 
pa'enquim atosa es siem pre influenciada desfavorablem ente 
por la gestación, y casi siem pre se observan exacerbaciones 
agudas en este estado. Si éata se presenta en loa primeros 
meses, la nefritis se co duce de un modo diferente, con 
eclampsia, las convulsiones ocurren en un a  tercera parte de 
los casos, el parto se verifica mal y en ocasiones puede dar 
lugar á serios peligros, sobre todo si se hace uso de los anee 
téeicos. E i puerperio no hace m ejorar esta situación, y  si 
los embarazos se repiten pueden traer consigo un peligro 
de muerte.

La nefritis intersticial crónica es más frecuente que las
otras formas y las convulsiones no se presentan en e'.la sino 
más raram ente.

La album inuria, puesta de manifiesto por los métodos 
corrientes de investigación de la albúm ina, tiene un consi­
derable valor diagnóstico. L a cantidad de urea excretada 
tiene, relativam ente, poca importancia; pero si ée ta  fuese 
menor de seis gram os, según análisis bien hechos, puede 
pensarse en una enfermedad renal.

La m adre y el niño están seriam ente amenazados en el
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embarazo que se asocie á una nefritis crónica, basta el pun­
to que en tales casos el pronóstico debe ser siempre reser­
vado. Una combinación con enfermedad cardiaca resulta 
fdta!. Las m ujeres con nefritis  crónica no deben casarse, y 
si se casan no deben tener hijos- Si el embarazo ocurre en 
ellas deben ser vigiladas estrictam ente durante todo el 
tiempo qne dure. Si la enfermedad del rifión es descubierta 
después, duran te el embarazo, éste puede respetaroo hasta  
la  presencia de síntom as amenazadores, en cuyo caso debe 
provocarse el parto  prematuro.

D urante el em barazo de las nefríticas es preciso tener 
siempre un especial cuidado y  observar el estado del cora­
zón riguroearaente. El edema pulmonar ó síntomas seme­
jantes & la embolia cerebral deben decidir a l práctico á  una 
intervención aetiva.-(7cw m a¿ o/the American Medical As- 
wcíafio»»).—Ramón Villegas.

IV
Heymann, Berlín  ̂ La plaga de los mosquitos y manera 

de combatirla.
Los m osquitos que en Alemania producen picadnras y 

lian sido objeto de estudio por parte del profesor Heymann 
pertenecen á  los géneros culex y anopheles. E n  las picaduras 
se desarrollan pequefiaa vesículas, acompañadas de picor, 
las cuales supuran con frecuencia por iníecciones secunda­
rias y  ocasionan alteraciones de la salud cuando se perm a­
nece al aire libre en lugares fríos, especialm ente por la tar- 
de, y propagan las fiebres interm itentes en ciertas comar­
cas de Alemania. Son causa además, por esta razón, de gra­
ves pérdidas económicas.

Por los motivos expuestos se hace necesario combatir 
mediante enérgicas m edidas la plaga de los mosquitos.

P ara  realizar esto precisa conocer las condiciones fun­
damentales de la vida y  desarrollo de los mosquitos, tenien­
do presentes los ensayos practicados y resultados obtenidos 
en condiciones naturales y  artificiales.

La extinción de los mosquitos h a  de consistir en evitar 
el desarrollo de los nuevos en los meses de ca lo ry  en des­
truir h s  supervivientes durante el invierno. L a destrucción 
en verano h a  de ir d irigida contra los huevos, larvas y mos­
quitos jóvenes. lim piando loe puntos donde anidan con 
abundante cantidad de agua, así como por movimientos pro­
vocados y  alejando las aguas estancadas.

E n  los puntos donde anidan pueden se destruidos loe- 
mosquitos y las larvas por medio de substancias químicas 
mezcladas en proporciones pequeñas con petróleo ó saprol, 
ó favoreciendo la  c r ía  de anim ales y plantas acuáticas ene­
migos de loa m osquitos. Los insectos ya formados se com­
baten m ediante aparatos especiales qne determinados esta­
blecimientos expenden para la captura de los mismos, y 
favoreciendo la cría de anim ales y plantas terrestres enemi­
gos délos mosqnitos.

En el invierno se destruyen loa mosquitos en los recin­
tos cerrados rociando ó pulverizando álcalis químicos ó bien 
produciendo hum o y quem ando qon una lám para de soldar, 
cuyos medios destruyen los mosquitos que sobreviven en 
invierno en los rincones donde permanecen escondidos.

Todas estas m edidas han dado excelentes resoltados en 
los sitios donde se han aplicado. Para llevarlas á  la prácti­
ca son necesarios los requisitos siguionteB; La organización 
del servicio con personal perito bajo la dirección de un 
plan de combate detallado. Debe darse publicidad en la 
prensa á  todas estas medidas para qne el público se ina- 
‘vaya en ellas y colabore al fin de la destrucción de los mos­
quitos.

Tampoco hay  que olvidar los medios protectores pata

as personas contra la plaga de les mosquitos, como son: los 
mosquiteros, telas metálicas, fricciones aromáticas, poma­
das, fumigaciones, ventiladores y métodos inm unizantes.— 
(Miinchener Medúini$-he WochenschTtftX

V
Schmincke: Patología de la adiposidad dolorosa (enfermedad 

de Oercum).
Las lesiones observadas en esta enfermedad por Dercum 

y  otros autores consisten en proliferación del tejido adiposo 
sin carácter histológico especial ninguno; en un caso domi­
naba el tipo juvenil de las células de grasa (lipoblastos); en 
otro, del autor, los elementos fibrosos y se hallaban engro­
sados loa vasos del mismo tejido. En el sistem a nervioso se 
hau encontrado solamente, hasta ahora, ciertos procesos 
degenerativos, lim itados al territorio de los cordones de 
Goll en la  medula; en varios essos, neuritis de los troncos 
nerviosos que cruzan A  tejido adiposo; frecuentem ente es­
taban invadidos por la grasa los gruesos troncos nerviosos 
(iaqoiático, cubital, mediano). De especial interés son las le­
siones de las glándulas de secreción interna, las cuales se 
hallaban alteradas en nueve de loa diez casos autopsiados, 
en unos el órgano era más pequeño que el normal, máe 
doro, fibroso, y con concreciones calcáreas y engrosado por 
tejido fibroso en otros.

La hipófisis se  hallaba destruida por un gliom a en un 
caso, por a-lenocarcinom aon otro, é hipertrofiada conside­
rablemente en el último por células no caracterizadae. El 
páncreas estaba invadido por la  grasa. La cápsula auprarre-
nal derecha seencontraba hipertrofiada eu toda su masa y 
los testículos alterados en so estructura. Los ovarios, pe- 
quefios, duros, esclerosadoa y atrofiados sus elementos fo­
liculares.—(AfííncAener Mediiinische Wochensehrift). N a v a . 
Rao CÁNOVAS.

Sección oficial.
M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A

Y BELLAS ARTES

BX POSICIÓN
Sefior; Aplícase la Ciencia con creciente afán on todos 

los países, al desarroilo y al progreso de las fuentes natu­
rales de riqueza en cada uno de ellos. Y  sin  perjuicio de 
que la enseñanza pública atienda preferentem ente á la  for­
mación y  educación de los ciudadanos, cuidan loa Estados 
modernos de no olvidar tampoco aquellos otros elementos, 
menos ideales acaso, pero no menos positivos y  eficaces 
para la  prosperidad del pueblo, que se relacionan de un 
modo íntimo y  directo con la v ida rural y campesina, con 
la multiplicación de las especies animales, con la inspec­
ción do las substancias alimenticias, con toda una serie de 
conocimientos técnico-econóraicoa que, en los últimos años 
sobre todo, han determ inado la conquista de mundos des­
conocidos para la Ciencia y la creación de industrias por- 
tentoaas, en las que aparecen herm anados, auxiliándose y 
completándose, la  investigación del sabio, la iniciativa del 
hombre de negocios, el esfuerzo del trabajador en la ciu­
dad y en la aldea.

Por lo que se refiere singularmente al cuidado y fomento 
de la ganadería, tiene España tradiciones añejas y  glorio 
sas, que es fácil recoger e n ló d a la  historia patria, princi­
palm ente en ios siglos xv i, xvK  y  xv iii.

Para conservarla y estim ularla desdo tiempos remotos 
existió una profesión, al principio empírica, y luego cada
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vez mée y  m ás científica, que ee fué denominando sucesi­
vamente H ipiatría, Mulomedicina, Mariscaiería, Albeitería, 
y , finalmente, Veterinaria, con que hoy la sefialamos, cona 
titnyendo ya un verdadero Cuerpo de doctrina científico- 
profesional.

Acaso fué en España donde prim eram ente se constituyó 
con tal carácter. DesJe la creación del Protoalbeiterato, du­
ran te el reinado de los Reyes Católicos, produjo nuestra 
patria  hom bres notables, que publicaron sus en todo el 
m ondo famosos libros de albeitería. Cuando Claudio Bourge- 

•lat fundó en Lyón, en 1761, la p rim era Escuela especial de 
Veterinari®, el am biente social de Eepafla bailábase perfec­
tam ente predispuesto para recibí, y practicar aquel ejem­
plo. Creóse la Escuela de Madrid poco después qne la de 
Londres y bas'nnte antes que las de Berna, Lisboa y Bruse­
las. Y acaso con la prodigalidad de Centros, que es la pri­
m era deplorable condición de la ensefianza española, fundá­
ronse más tarde, sucesivamente, las de Zaragoza, Córdoba, 
León y Santiago, sometidas á regímenes de estudios cuyas 
últim as modificaciones llevan las fechas, ya bien lejanas, 
de 1827, de 1847, de 186Í, de 1871, fecha del plan que toda­
vía hoy rige en la  materia.

Pero desde aquella época y especialm ente desde que co­
menzara la obra inm ortal de Pasteur y sus discípulos, base 
modificado profunda y totalm ente la naturaleza, el alcance, 
las aplicaciones de la  Veterinaria.

Hoy quien haya de practicarla deberá ser no solamente 
un dioico, sino un investigador de sólida y  copiosa prepa­
ración en el aula y en el Laboratorio.

A tal evidencia y  á la necesidad que ante ella hoy se 
percibe en la  v ida profesional y  económica española, seña­
lada persistentem ente en asam bleas y reuniones de todo 
género, responde el proyecto de Decreto que el Ministro 
que euBcribe presenta á  V. M.

Obra de concordia en tre opiniones diversas no satisfará 
acaso por entero el ideal máximo de los que pretenden 
transformarlo todo radicalm ente en un día; peto señala, sin 
disputa alguna, un avance considerable en la enseñanza ve 
terinaria de nuestro país, y tiene en su apoyo la fuerza y  la 
estabilidad que le presta su carácter de solución armónica 
en tre las más opuestas tendencias.

Es posible, per últim o, que defraude ciertas esperanzas 
el m antenimiento del nom bre con que la  profesión ha de 
seguir, como hasta aquí, designada. Pero, á  juicio del Mi­
nistro que suscribe, aparte  de que tales denominaciones 
tienen una fueiza de tradición incorporada á las costum- 
bree, que el legislador y  el gobernante no pueden n i deben 
borrar de una plumada, habría  sido incurrir en pedantería 
burlesca ó padecer impropiedad notoria aceptar algunas de 
las desigiiadones que se solicitaban y que ya el Consejo de 
Instrucción Pública hubo de rechazar tam bién en su lum i­
noso dictamen. .

Labor de obras más que de palabras es la qne el Minis­
tro in tenta, y  la  oue le digna clase veterinaria española sin 
duda apetece y hab rá  de continuar y hacer viva y  fecunda 
por BU parte,

En ta l seguridad, y por las consideraciones todas que 
anteceden, tiene el honor de som eter á  la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

M adrid,27 de Septiembre de 1912.—Señor: A L. R, P. 
de V. M., Santiago Alba.

BEAL DBCBETO

A propuesta del M inistro de Instrucción Pública y Be­
llas Artes, y  de conformidad con el dictam en del Consejo 
del Ramo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 La enseñanza en las Escuelas de V eterina­

ria  tiene por objeto dar á conocer cuanto concierne á la or. 
ganización de los aniraales domésticos, tanto por los servi­
cios que al hom bre prestan, como por sos relaciones con la 
Medicina hum aua, la higiene pública y el fomento de la 
producción agro-pecuaria en general.

A rt. 2.® L as m aterias objeto de las enseñanzas de la ca­
rrera de V eterinaria serán las siguientes;

1.0 Física aplicada á la  V eterinaria, con Microscopía,
2.0 Química aplicada á la Veterinaria y Toxicologfa.
3.® Histología Normal.
4.0 Anatom ía descriptiva y Nociones de Em briología 

y  Teratología.
5.® Técnica anatóm ica y ejercicios de disección.
6.0 Fisiología.
7.0 Higiene.
8.® H isto ria  N atural ap licada á  la  V eterinaria.
0.0 Parasitología y Bacteriología y preparación de sue- 

ros y  vacunas.
10. Patología general y A natom ía patológica.
11. Patología especial médica de las enferm edades es­

porádicas con BU clÍLÍca.
13. Terapéutica farm acológica y Medicina legal.
13. Enferm edades parasitarias é infecto contagiosas 

oon sn  clínica.
14, Inspección de carnes y  substancias alim enticias y 

Policía sanitaria.
16. Patología y Clínica quirúrgicas.
16. Operaciones y A natom ía topográfica.
17. Obstetricia.
18. Pedología y prácticas de herrado y forjado.
19. Morfología ó Exterior y Derecho de contra tación  de 

anim ales domésticos.
20. Zootecnia general y especial de mamíferos y aves, 
Art. 8.0 Las asignaturas m encionadas en el artículo an­

terio r se estudiarán en cinco cursos, agrupándolas del 
modo siguiente:

P B IM E B  O U BSO

Clases orales.
Física aplicada á  la V eterinaria con Microsoopia, tres 

lecciones á  la  semana.
Química aplicada á la V eterinaria y Toxicologla, tres 

ídem id.
Histología Normal, dos ídem íd.
Anatomía descriptiva y Nociones de Em briología y Te 

ratología, seis ídem Id.
Técnica anatómica y  Disección, dos ídem íd.

Prácticas.
Prácticas de Física y Microscopía, tres lecciones á  la 

sem ana.
Química y Toxicologfa, tres ídem íd.
Técnica histolégica, dos ídem íd.
Técnica anatómica y Ejercicios de Disección, seis ídem íd. 

S E G U N D O  0 U B 8 0  

Clases orales.
Fisiología, cuatro lecciones á  la semana.
H igiene, dos ídem id.
H istoria Natural, Parasitología y  Bacteriología y P repa­

ración de sueros y  vacunas, seis ídem íd.
Prácíicas,

Vivisecciones, cuatro lecciones á  la  semana.
Prácticas de H igiene, dos ídem Id.
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Prácticas de H istoria N atarat, de Parasitología y B acte­
riología, de iomunización de animales productores de los 
sueros profilácticos y curativos y  fabricación de vacunas, 
seis ídem id.

T E R C E B  CITBBO 

Clases orales.
Patología general y  Anatomía patológica, cuatro leccio­

nes a la semana.
Patología especial médica de enferm edades esporádicas, 

cuatro ídem id.
Terapéutica farmacológica y Medicina legal, dos ídem 

ídem.
Enfermedades parasitarias é infecto-contagiosas, cuatro 

ídem id.
Prácticas.

Clínicas de Patología general y  de Anatomía patológica, 
cuatro lecciones á la semana.

Idem de id, especial médica de enfermedades esporádi­
cas, seis ídem Id.

Idem de enfermedades parasitarias é infecto-contagiosas, 
cuatro ídem id.

Prácticas de Terapéutica farmacológica y Medicina legal, 
dos ídem id.

C V A B T O  O L B aO  

Clases orales.
Patología quirúrgica, dos lecciones á la semana.
Operaciones y A natom ía topográfica, tres ídem  id.
Obstetricia, una Idem id.
Pedología, dos ídem id.

Prácticas.
Prácticas de Clínica qnirúrgica, seis lecciones á la se­

mana.
Prácticas de operaciones, tres  ídem id.
Clínica de Obstetricia, un a  ídem id.
Prácticas de H errado y Forjado, seis ídem id.

q u I S T O  CORSO 

Clases orales.
Inspecciones de carnes y substancias alim enticias y  Po­

licía sanitaria, dos lecciones á la semana.
Morfología ó Exterior y  Derecho de contratación do ani­

males domésticos, dos ídem Id.
Zootecnia general y especial de mamíferos y aves, cua­

tro ídem id.

Prácticas.
Prácticas de reconocimiento de carnes y  snbstancias ali­

menticias y de Policía san itaria y v is ita  á  mataderos, mer­
cados, etc., dos lecciones á  'a  semana.

Prácticas de reconocimientos morfolégicos y zootécni­
cos, dos ídem id.

Prácticas y  excursiones zootécnicas, cuatro ídem id.
Art. 4.® Las clases orales durarán hora y  inedia y  las 

prácticas hora y medía ó más, si así lo acordare el Olauatro 
de profesores.

Art. 5 .' La exlensión con que deben ensefiarae las m ate­
rias enum eradas en los artículos 2.® y 3.o se fijará en un 
Cuestionario único aprobado por el Miniaterio de Instruc­
ción Pública, á propuesta del Claustro de profesores y con 
informe del Consejo de Instrucción Pública,

Art. 6.® Las enseñanzas teórico-prácíicas de Veterina­
ria se darán eu cada una de la s  Escuelas oficiales por nue-

catedráticos num erarios y los profesores auxiliares y 
agregados al servicio de cada Escuela, distribuyéndose el 
trabajo del modo sigHiente;

Asignaturas.
Física aplicada á  la Veterinaria con Microscopia, Quími 

ca aplicada á !a V eterinaria y  Toxicología, un catedrático.
Histología norm al.—Patología general y Anatomía pa­

tológica, nn ídem.
Anatomía descriptiva y Nociones de Embriología y de 

Teratología, un  ídem.
Fisiología é Higiene, un Idem.
H istoria N atural.—Parasitología y  Bacteriología.—P re ­

paración de sueros y vacunas, un ídem.
Patología espacial m édica de enfermedades esporádicas. 

—Terapéutica farmacológica y Medicina legal, un ídem.
Enferm edades parasitarias é infectocontagiosas.—Ins­

pección de carnes y  substancias alimentloias y Policía su 
nitaria, un ídem.

Patología qu irú rg ica .- Operaciones y  Anatomía topográ­
fica.—O bstetricia, un ídem.

Morfología ó E xterio r y Derecho de contratación de ani­
males domésticos.—Zootecnia general y especial de mamí­
feros y aves, un ídem.

Las prácticas se d istribuirán  en los siguienteutes grupos, 
encargándose de las mismas el personal docente, según 
aconsejen las necesidades y  conveniencias de la enseñanza:

1.0 Técnica anatómica y Disección.
2.0 Pedología y  prácticas de Herrado y Furjado.
3.0 Física, Microscopia, Química, Toxicología. Vivisec­

ciones é Higiene.
4.® Patología general y Anatomía patológica, Patología 

especial médica de enferm edades esporádicas. Medicina 
legal y  Terapéutica farmacológica.

5.0 H istoria natura!, Parasitología y Bacteriología, Mor­
fología y Zootecnia.

6.0 Patología y Clínica quirúrgicas, Operaciones y Obs­
tetricia.

7.® Enfermedades parasitarias é infecto contagiosas, in s­
pección de carnes y  substancias alimenticias y Policía 
Banitaiia.

Art. 7.0 Las prácticas de las expresadas asignaturas 
serán direclam ente ejecutadas ó dirigidas por los respecti 
vos catedráticos ayudados por los auxilisres, y en ausen­
cias, enfermedades ó vacantes, sustitoídos por éstos, tenien­
do especialmente á  su cargo los catedráticos de las P ttolo- 
gies las Clínicas correspondientes.

Art. 8.0 Gomo complemento indispensable á las ense­
ñanzas prácticas de Veterinaria, se establecerán en cada 
Escuela, á medida que lo perm itan los recursos del Tesoro, 
además do las dependencias que poseen, un Laboratorio 
de Histología normal y Anatomía patológica, otro de Bacte­
riología y  preparación de sueros y vacunas, oiro de Análi^i^ 
de substancias alim enticias del hombre y  de los animales 
y una Estación pecnaria para los estudios de Zootecnia, D e­
berá también procurarse que cada Escuela tenga los elemen­
tos necesarios de m aterial y personal para la construcción 
de piezas anatóm icas y  esculturas de animales para su re­
producción fotográfica, asi como de los diversos tipos de 
animales para la disecación de éstos.

A rt. 9.0 Para asegurar en lo posible las enseñanzas clí­
nicas en estos establecimientos, el Estado subvencionará 
seis plazas para animales solípedos ó grandes rumiantes 
enfermos p ara  cada Escuela de provincias y doce p ara la  
de Madrid.

A rt, 10. Con la venia, previam eafe suHcítada por los di­
rectores de las Escuela», de los jefes de los Centros oficiales, 
civiles ó m ilitares, donde exista ganado sano ó enfermo, así 
como en loa Mataderos, se autorizará á los catedráticos, 
con BUS alumnos, para v isitar estos establecimientos, con
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ei eseluaivo objeto de ocuparse en prácticas de enseñanza.
Art. 11. El sueldo de entrada de los catedráticos de Ua 

Escuelas de Veterinaria será el que determine la ley de Pre­
supuestos, y d isfruterán de nn aumento de 500 pesetas por 
cada cinco años de servicios.

Los catedráticos de la Escuela do Madrid tend rán  además 
un aumento de sueldo de 1.000 pesetas por razón de rear 
Jencia, consignado en la ley de Presupuestos.

Art. 12. Los actuales catedráticos tendrán á  su cargo 
en lo sucesivo las asignaturas siguientes;

Los de Anatomía general y descriptiva y  exterior, las 
de Anatomía descriptiva con nociones de- Embriología y 
Teratología.

Los de Fisiología é Higiene, las mismas.
Los de Patología, etc., y Terapéutica, etc., las de P atolo­

gía especial médica de enfermedades esporádicas, Terapéu­
tica farmacológica y Medicina legal.

Los de Operaciones, etc , y Obstetricia, etc,, las de Pato­
logía quirtírgica. Operaciones, Anatomía topográfica y Obs­
tetricia.

Los de Agricultura, etc., y Zootecnia, etc,, las de Morfo­
logía ó Exterior y Derecho de contratación de anímales do­
mésticos y Zootecnia general y especial de mamíferos y 
aves.

Los de r is ic a  y Química ó H istoria N atural, las de F ísi­
ca aplicada á la Veterinaria con Microscopía y  Química 
aplicada á  la Veterinaria y Toxicología.

Se proveerán por oposición entre veterinarios las res­
tantes cátedras com prensivas de las dem ás asignaturas re­
lacionadas, excepto las de Física aplicada, con Microscopía 
y Química aplicada y Toxicología; la de Histología normal 
y Patología general y Anatomía patológica; así como la de 
H istoria Natural, Parasitología y Bacteriología y P repara­
ción de sueros y vacuna?, á  las cuales podrán optar, además 
de los veterinarios, y también m ediante oposición, loa li- 
oenciadoi ó doctorea en Medicina. Farm acia ó Ciencias 
Físico-Químicas, á la prim era de estas tres últimas; los en 
Medicina, á  la segunda, y ios en Medicina, Farm acia ó Cien 
cías Naturales, á la tercera.

Las vacantes que resulten una vez hechas estas oposi 
clones, se proveerán ea la forma que determinen las dispo­
siciones legales vigentes.

Las Auxiliarlas vacantes se proveerán por oposición li­
bro entre veterinarios y Ucenc'ados ó doctores en Medici­
na, Farm acia y Ciencias Físico Químicas ó Naturales, según 
la asignatura ó grupo de asignaturas ¿  que dichss Auxilia­
rlas corresponden.

Los profesores auxiliares-directores anatóm icos se eu- 
r a ’ garán de la Técnica anatóm ica y  Ejercicios de disección, 
y los profesores auxiliares-profesores de Fragua, de la Pe­
dología y prácticas de Herrado y  Forjado.

Art. 13. El ingreso en el Profesorado de las Escuelas de 
Veterinaria se verificará, según determ ina el artículo 12, 
por oposición, y las vacantes que ocurran en cada Escuela 
se proveerán en loa turnos ccrrespondíentes, según las dis. 
posiciones legales vigentes, en el momento de producirse la 
vacante.

Art. 14. Los profesores auxiliares están obligados á d a r  
las enseñanzas que lea encargue el director y el Claustro de 
profesores, sustituyendo, además, en ausencias, enferm eda­
des y vacantes á  los catedráticos numerarios.

Los auxiliares cuidarán de loa inslrumonloa, aparatos, 
máquinas, etc., que pertenezcan á  las clases prácticas que 
les estuvieren confiadas.

Art. 16. La remuneración de los auxiliares, que se de­
term inará en la  ley de Presupuestos, podrá asignarse en

concepto de sueldo ó de gratificación, y cuando estén encar­
gados de cátedra vacante deberán percibir loa dos tercios 
del sueldo de entrada asignado á ésta,

Art. 16. Los directores, sub-directorea y secretarios de 
las Escúelaa de Veterinaria serán nombrados de Real or­
den, previa propuesta en terua que form ulará el Claustro 
por mayoría de votos y se elevará al M inisterio para su 
aprobación.

Estos cArgoB serán desempeñados por un catedrático 
del Establecimiento, Si circunstancias especiales lo exigie. 
ran, podrá nom brarse un comisario rtg io  en sustitución 
del director, pero cesará eu sus funciones tan luego termi­
nen las causas que m otivaron dicho acuerdo.

Art. 17. En todo lo conceruiente á  lá parte económica, 
las Escuelas de V eterinaria se regirán por las disposiciones 
en vigor para los demás Centros docentes,

Art. 18. Los exámenes, m atrículas y grados, disciplina 
escolar y traslación de estudio?, se a jus 'a rán  en las Escue­
las de V eterinaria á las disposiciones que se bailan vigeotes 
asimismo para loa demás Eslableciniientos oficiales de en­
señanza.

A rt. 19. P ara  el ingreso en las Escuelas de Veterinarin 
será indispensable el título de Bachiller ó testim onio legal I- 
zado del mismo, ó en defecto de éste, una certificación en 
que conste tener aprobados los ejercicios del grado. En este 
último caso queda obligado el alumno á presentar el título 
de Bachiller, ó en su  defecto, testim onio legalizado del mis­
mo, antee de exam inarse del p rim er año de la carrera.

Art, 20. Los derechos de m atrícula, académicos, de exa 
men, de expeiim entación de expedientes y certificaciones, 
que abonarán los alum nos de la carrera de Veterinari;;, 
serán de cuantía igual á  los que satisfacen en la actualidad, 
así como loa del títu lo  de Veterinario.

A rt. 21. No se adm itirá m atrícu la con validez académi­
ca en ninguna asignatura, sin que loa interesados acrediteu 
tener aprobadas las que ocupan lugar de prelación,

A rt. 22. En todas las clases h a d e  procurarse que la en­
señanza sea de carácter práctico, y que loa alum nostrabajen 
por HÍ mismos, reconociendo objetes y aparatos, resolvieii 
do problemas, haciendo ejercicios de Laboratorio, visiUs. 
do gabinetes y Museos, ó bien realizando excursiones á  pa­
rajes apropiados en quo los escolares puedan adiestrarFc 
direetsm ente en la observación y  experimentación de los 
asuntos de su  cartera,

L os directores de las Escuelas de Veterinaria serán 
personaimente responsables an te la Superioridad, del eficaz 
y asiduo cum plim iento de! prerento artículo, debiendo ele­
var anualm ente á la Subsecretaría del M inisterio una Me­
moria, en !a que breve y concretam ente se dé cuen ta  de la 
forma eu que el carácter práctico de la  enseñanza á  que el 
mismo se refiero se h a  realizado.

Art. 93. Los alum nos que hayan  aprobado las asignatu­
ra s  del cuarto año podrán hacer oposición á las plazas de 
agregados al servicio facuilativo, siendo recom pensados con 
la dispensa del pago de los derechos inherentes á la matrí 
cula de las asignaturas del quinto curso, y titulo final de la 
carrera; cuando no aspiren á ellas número suficiente de 
alumnos de cuarto año, podrán proveerse las vacantes que 
resulten con loa que hayan aprobado el tercero, con la d is­
pensa de pago de los derechos de m atrícula del curso inme­
diato y los del título de Veterinario,

E stas plazas serán seis en cada Escuela de provincias y 
nueve en la de Madrid.

A rt. 24. Los ejercicios de oposición á las referidas pla­
zas serán públicos, se verificarán en el mes de Junio, des­
pués de term inar los exámenes, ante un Tribunal compuss-
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to del director de la Escuela, como presidente, y de dos ca­
tedráticos de ñám ete, que designará el C’austro de profe­
sores todos los años.

El program a á que hab rán  de ajastarae loa ejercicios de 
estas oposiciontB lo formulará el Claustro de profesores y 
le anunciará en la convocatoria con la oportuna anticipa­
ción para conocimiento de los interesadoB.

Las Bolicítudes extendidas en papel del tim bre corres­
pondiente, escritas y  firmadas por los aspirantes y acompa- 
fiadaa de certificación de la hoja de estudioa y de la cédula 
personal, as dirigirán al director de la Escuela.

Art. 35. Teruiinadae las oposiciones á  estas plazas el 
Tribunal clasificará á  los aprobados por el orden de su mé­
rito relativo, y á  loa que excedieran del núm ero necesario 
para proveerlas se les concederá el nombram iento de en- 
pernumerariOB con opción ó las ventajas señaladas á  loa nu­
merarios, en el caso de que por cualquier motivo produje­
sen éstos alguna vacante.

Ar. 26. La distribución de estos alumnos en los diferen­
tes servicios facultativos de la Escuela se hará por el direc. 
tor de la noisma, de acuerdo con los catedráticos á  cuyas 
órdenes ban de estar dichos alumnos el año que debe durar 
SQ ( ompromiso.

Art. 27. A loa alumnos de esta clase que en el desem ­
peño de su cargo se distingan por su celo, laboriosidad, in­
teligencia y  ejem plar conducta, se les pasará por el direc­
tor de la Escuela, en nombre de! Clanstro de profesores, 
una comunicación laudatoria para que pueda servirles de 
mérito especial en su carrera, haciendo constar este hecho 
en la hoja de estudios.

Art. 28. A los alumnos que term inan sus estudios y 
efectúen la reválida correspondiente, se les expedirá por el 
MÍDisterio de Instrucción Pública y  Bellas A rtes el título de 
Veterinario, con el cual podrán ejercer libremente su pro­
fesión en el territorio nacional con sujeción á  las leyes.

Art. 29. El M inistro de Instrucción Pública y  Bellas Ar­
les dictará las disposiciones complementarias ó aclaratorias 
de este Decreto.

DISPO SICIO N ES TB A SSITO R IA B

1-s H ista  tanto que se doten en el presupuesto y se pro­
vean las nuevas cátedras que esta reform a exige, podrán 
encargarse de ellas los actuales catedráticos num erarios de 
asignaturas análogas, ó, si asi conviniere, profesores de 
otros Centros de enseñanza ó de reconocida especialidad de­
signados al efecto, quienes percibirán por esie eervicio una 
gratificación en concepto de acumulación de cátedras ó de 
servicio de enseñanza.

2.a El presente plan de estudios comenzará á  regir des­
de el próximo curso de 1912 á 1913, debiéndose expedir 
seguidamente los nombram ientos que lea correspondan á 
los catedráticos de las Escuelas.

8.a Los alum nos que tengan comenzados bus estudios y 
>6 bailen matriculados en las Escuelas de Veterinaria porei 
plan actual, los continuarán por el m úm o, señalándose un 
plazo de cuatro años para que puedan term inar su carrera. 
Pasado ese térm ino sólo se adm itirá m atrícula en las Escue­
las con sujeción a l nuevo plan.

A ios aspirantes de nuevo ingreso les serán aplica­
bles desde el próximo cureo de 1912 á  1918 las prescripcio­
nes de este decreto en la  form a que determ ina el art. 19,

Dado 6Q Palacio á 27 de Septiembre de 1912.—Alfonso. 
—El ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Santia- 

I Alto, (Qactta del 28.)

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O BERN AC IO N

' INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR 
E n cumplimiento del a rt. 4.® del Reglamento de In s­

pectores provinciales de Sanidad, aprobado por Real orden 
de 16 de Junio último,

Esta Inspección General, previo examen de las listas 
propuestas, formuladas por les Tribunales que juzgaron lae 
opoaicionee que se celebraron á los efectos del a rt. 48 de la 
Instrucción genera! de Sanidad y de la Real orden de 13 de 
Enero de 1900, forma el adjunto escalafón provisional que 
será aprobado en definitiva, transcurrido que sea e! plazo do 
un mes, contado desde la publicación del mismo en !a 
Gacela de Jiadríd, dentro del cual podrán presentarse las 
reclamaciones que se estim en convenientes.

Dios guarde á usted machoe años. Madrid, 27 de Septiem­
bre de 1913.—El Inspector general, Eloy Be/arano.—Señores 
Inspectores provinciales de Sanidad.

Escalafón de Inspectores provinciales de Sanidad, á los efectos 
del Eeglimento del mencionado Cuerpo, aprobado por Eeal 
orden de 15 de Junio de 1012.

1. D, José Cali y Morros,
2. Aniceto Bercial y  Gómez.
3. W islano Ro'.dán y Gutiérrez.
4. Miguel Trallero y Sanz.
6. Adolfo Rotler y ValleciÜo.
6. José Gadea y  Pró.
7. Juan  Morros García.
8. Jo sé  Ciará Pifiol.
9. Manuel Jim eno Egurvide,

10. Mario González de Segovia.
11. Juan Rosado Fernández.
12. Mariano Morales Riilo,
13. Camilo Castollsy Baliespí.
14. Francisco Laborde W inthuysso.
15. Luis Encina Candebat.
16. Román García Durán.
17. Gabriel Bonilla y Bonilla.
18. Celesiino M artín de Argenta.
19. Pablo Deo y Benosa.
20. Ferm ín López de ¡a Molina.
21. F loreado  Purpeta y Llórente.
22. Manuel López Gomas.
28. Miguel J .  Fernández Alcaraz.
24. Leonardo Rodrigo Lnvín.
25. Carlos Ardila y Sande.
26. Juan Torres Bobi.
27. Felipe Sáenz de Cenzano,
28. Artu'O Cabella Blasco.
29. Leopoldo Pérez Ordayo.
so. Fernando Rubio Marzo.
31. Miguel Peña y López.
52. José García Viilalbs.
53. Valentía Malilla y  Pinillo.
54. Adolfo Monfledo y  Escudero.
55. José Molina Marios.
16. Julián  Muñoz Atienza.
17. Mariano Sáiuz García.
18. Tomás A dra Briones.
19. Domingo Aniel y  Quiroga.
■O. Francisco Blanco Arranz.
1. Andrés Durán y López.
2. León Carraero Gómez,
3. Sinforiano Acinas Hortigflela.
4. Joaquín Febrel y Esteras,
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46. D. Francisco Llorca Lldret.
46. Antonio Figueroa.
47. Ju an  José González F'-Iáez.
48. Carlos Ferrand.
40. Manuel Iglesias.
60. Manuel Santos.
61. Eduardo Méndez del Caüo.
62. Aureliano Xtménez.
63. Francisco Bécares.
64. M ariano Gómez lilla.
65. Emilio Domínguez.

Madrid, 27 de Septiembre de 1812.—El Inspector gene­
ral, Eloy Dejarano. (Oaceta 4 de Octubre.)

M IN IS T E R IO  D E  F O M EN T O

Habiéndose padecido un error m aterial al insertar en la 
Gaceta de Madrid del dia 10 de Septiembre último la Eeal 
orden fecha 18 del mismo mes, acerca del embarque de 
em igrantes enfermos de tracoma, se reproduce á  continua­
ción la expresada Real ordea debidamente rectificada;

B BA L OBDEN

Habiendo solicitado de este Ministerio el Consejo Supe­
rior do Euaigracíón que por los medio más eficaces se dé la 
mayor publicidad posible á los graves perjuicios que sufren 
quienes afectados de la enferm edad de tracoma pretenden 
em igrar, por no ser admitidos á  bordo por los médicos de 
loa buques, y, caso de adm ijióa, por inadvertencia ó des­
cuido, no se les perm ite desembarcar en los países de des­
tino, de conformidad con lo propuesto por el citado Oon- 
sajo Superior de Emigración,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á bien disponer que los 
goberoadores civiles de las provincias, por medio de los 
Doletinee Oficiales y de circulares á  los alcaldes do los pue­
blos que dependan de en autoridad, hagan publicar el hecho 
citado, y recomienden á  los alcaldes que prevengan A loa 
vecinoj que pretendan em igrar y les aconsejen que se bagan 
recono.’or por un facultativo, antes de abaudouar sns hoga­
res, para no hacerlo sin estar segaros de no padecer la  en- 
feim edad citada.

Ta5 que de Real orden comunico á V. S. para su  conooi- 
m ieato  y efectos oportunos. Dios guarde á V. S, muchos 
afios. Madrid, 18 de Septiembre do l 'J l2.— Vülanueva.— 
Señor gobernador civil de...— (Ga ela del 4 de Octubre).

Gaceta de la salud pública.

E s ta d o  s a n it a r io  d e  M a d r id .

Alinra barom étrica máxima, 707,65; m ínim a, 702,20; 
tem peratura máxima, 18o,9; mínima, S .̂O; vientos dominan­
tes, N E .,N  y NNE,

En la últim a sem ana han continuado predom inando las 
eaforiaeJades del aparato respiratorio, desde las m ás sen­
cillas y que casi no h an  requerido la  intervención médica, 
hasta las más graves y  que han ocasionado algunas defun­
ciones; tales son en prim er lugar las anginas faríngeas y 
to  -biinros, las traque! tis y br. nquitis, y e n  segando térm ino 
las bronconeumonías. Las congestiones y hem -irragias p u l­
m onares y cerebrales, en sujetos de bastan te edad, han 
prolucido algunas m uertes. L o’ padecimientos del tubo d i­
gestivo, en especial las oolibacUosis y fiebres tifoideas, no 
acusan aum ento ni en cuanto al número ni á la gravedad.

En los niños no vacunados se liin  presentado muchos 
casos de viruela.

C r ó n i c a s

l Congreso de médicos de Cataluña y de pueblos que ha­
blan la lengua ca ta lana—Barcelona, Junio de 1813.—Pue­
den asistir A este Congreso como congresistas numerarios 
¡os médicos, farmacéuticos y veterinarios, residentes en Ca 
laiufia. Valencia, Baleares, Rosellón, Provenza. Alguer (Cer- 
defia) y los que ejerzan en pueblos de Aragón donde se ha­
bla la lengua catalana, y todos los que habiendo ejercido 
on estos puntos se hayan ausentado por cualquier causa.

Serán congresistas adjnntoei 1.°, los estudiantes de Me­
dicina y Far racia  de las Facultades de Barcelona, Valen­
cia. Montpeller y Tolosa; 2.“, todo el que se in terese por el 
progreso de las ciencias médicas de nuestro país; 3.°, la se­
ñora é hijos de todos los congresistas.

H abrá socios honorarios, protectores, y el Congreso se 
pone bajo el patronato de las cuatro Diputaciones catala­
nas, de las tres valencianas y de la de Baleares.

El tem a de la ponencia será; «Valor setniológico del exa­
men de la sangre..

Todos los congresistas, adem ás de poder disentir el 
tem a de la ponencia, pueden presentar comunicaciones so­
bre estos dos puntos; Éie¿>re tifoidea y  Complicaciones sépti­
cas de los traumatismos.

Se celebrarán tres sesiones. E n la prim era se discutirá 
la ponencia, en la segunda se leerán las comunicaciones so­
bre la fiebre tifoidea y en la tercera se leerán las comunica 
clones sobre complicaciones sépticas de los traumatismos.

El idioma oficial del Congreso será el catalán; en esto 
idioma se publicarán los trabajos presentados y  leídos en 
un volumen, del cual se traducirá un resum en al castellano, 
francés, italiano, alemán é inglés, que será enviado á los 
periódicos y revistas de los países correspondientes.

L a cuota será de 15 pesetas, que junto  con la adhesión 
deben m andarse á  la J. O. del Congreso, Portaferrisa, 6, 
principal, Barcelona.

La Ja u ta  ha m andado ya una alocución á todos loa con­
gresistas posibles, y la  firman; Dr. Fargas, presidente; doc­
tor Tarruella, vicepresidente; Dr. G uerra Estapé, vocal; doc­
tor Pujol y Brull, tesorero, y  Dr. B uenaventura Clotet, se- 
creta-io genera!.

Vacante provista.—Por Raal orden del 4 del corriente, y 
en virtud ds concurso entre los médicos del Cuerpo de Sa­
nidad exterior sin plaza, aprobados en las últimas opo-íi- 
clones, se h a  nombrado á D. Luis Ortega Nieto para el cargo 
de director médico de la  Estación san itaria del puerto de 
Palamós, con el haber anual de 2,000 pesetas.

IN STITU TO  DE VIGUNAGION DE TERNERA
Premiado con medalla de oro.

D irig ido  por el Dr. Balaguer.
Dn tubo con vacuna para dos á  tres persones y lanceta 

aséptica, 2 pesetas.
Un wials con vacuna para 10 á 12 personas y 

asépticas, 7,60 pesetas.
Se rem ite á  provincias.
Preciados, 25. M adrid.

lancetas

30LUCI0N  b e n e d ic t o
G M e e ro -fo s fa to  de c a l con CREOSOTAL
Preparación la más racional para cu rar la tuberculosis 

bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consontivas, inapetencia, debilidad g en e ra l, postra 
cióa nerviosa, neurastenia, im potencia, enfermedades meu' 
tales, caries, raquitism o, eacrofulismo, etc. F r a s c o ,  2,50 
pesetas* Farm acia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

■La  consigue la desaparición del acné (barilios) y  tersu- 
ra  del cutis, siendo reem plazados por piel finlsiin» 

sonrosada, usando C e re v is it ia > c a rb ó n ic a -A rt i*
g u e s.

A l presente número acompaña un suplemento, cuya lec­
tura recomendamos, sobre el producto lo d ip in a ,  

de la casa E. Merck, de D arm itadt.
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Sea enhorabuena.—E n vista d é la  instancia promovida 
por el médico prim ero de Sanidad M ilitar D, Martín Jua- 
rrOB Ortega, distinguido colaborador nuestro, en solicitud 
de recompensa por la traducción, anotación 7 acoplamiento 
a la  1 gislación espafiola, hecha por el mismo, de la  cuarta 
edición francesa del Tratado de Psiquiatría del Dr. Regis, el 
Rey {q- D. g.). de acuerdo con lo inform ado por la Inspec­
ción general de los Establecimientos de Instrucción é In ­
dustria m ilitar y  por resolnción de 4 dei actual, ba tenido 
i  bien conceder al citado médico primero la cruz de prime­
ra clase del Mérito M ilitar con distintivo blanco, como com­
prendido en el caso primero del art. 18 del vigente re g la ­
mento de recompensas en tiempo de paz.

Vacantes de forenses.—E stán vacantes las plazas de mé 
dico-forense y de la prisión preventiva de Irs Juzgados de 
1.» ioslancia de Arenas de San Pedro, Logroedn, Allariz, 
Casteogeriz y  Salas de los Infantes, qu-» deben proveerse en 
la forma dispuesta en el art. 9.0 del Real decreto de I.® de 
Mayo de 1911.

Loa aspirantes á dichas plazas dirigirán sus instancias 
documentadas al M inisterio de Gracia y Justicia dentro del 
plazo de quince diar, á  contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la ffacefa de Madrid (día 3),

Fiesta religiosa.—El 27 de Septiembre celebró la Hur- 
nutodad de San Cosme y San Damián la fiesta de sus san 
tos patronos, en la iglesia de Nnestra Señora del C an ten  
de esta corte. E n  el mismo día se rezaron m isas en la capi­
lla de la Hermandad en sufragio de los herm anos di- 
füutOB.

Esta vieja asociación religiosa mantiene los cultos trad i­
cionales, modestos ciertam ente, pero reveladores del espíri­
tu que, á través de los años, perdura en los axociadoB m édi­
cos y farmacéuticos de esta vUia, dignos continuadores de 
suB ilustres antecesores, que dejaron sedimento muy apre­
ciable en el desenvolvimiento de las ciencias médicas en 
España.

Premios.—E n  la apertura del curso se han adjudicado 
en Madrid los siguientes premios:

Orado de Licenciado.
Facultad de Ciencias.—D. Julio Carretero y Gutiérrez, 

D José María Llórente, D. Antonio Ruiz Miró, D. Federico 
Gómez Llueca y D. José María Insaeta.

F acultad  de Medicina.—D. Manuel María Amiera, don 
Pedro Montilla, D. Misael Bañuelos y D. Pedro Vall- 
corba.

Facultad de Farm acia —D. Luis Ruigómez y D. Emilio 
Santos.

Grado de Doctor.
Facultad de C ien c ias .-D . Manuel Martínez Risco, don 

Antonio Torroja, D. Patricio Pefiaiver y D. Manuel Marín y 
Toyos.

Facnltad de M edicina.—D. José Casasayas y D. Angel 
Martínez Vázquez,

Muestra enhorabuena ó los agraciados.
El Cuerpo de Beneficencia —Ha sido nombrado por t i  

Ayuntamiento el siguiente Tribunal, que ha de juzgar las 
oposiciones á las plazas de médicos de la Benefl ancla mu 
nicipal de Madrid;

Presidenle, D. Francisco Sáiz Hercáiz; vornles: D. JOíé 
Sáenz Criado, D, Enrique Gómez Merino, D. Enrique Fernán­
dez Sauz, D. Bernardino Laúdete, D. GoJo.irdo Peralta y 
D. Pedro Muñoz; suplentes; D. Mari ino H errera y D. Eu-'e 
bio Alvaro Giacia.

Contra los mosquitos.—Como en el prcaenle año han 
aom enlado mucho los mosquitos en nuestras zonas, dice la 
Revista Valenciana de (Hencias Médicas, bueno será indicar é 
nuestros clientes un remedio muy eficaz y económico. Cou- 
siete en lavarse la  cara, el cuello, los brazos y  las manos 
con un cocimiento de cuasia amarga, cuidando do no secar 
la parte mojada. Dicho cocimiento se prepara peniendo á 
hervir una porción de recortes de cuasia durante doce m i­
nutos, filtrando luego el cocimiento y  dejándole enfriar con­
venientemente.

Aunque las parte r lavadas con el líquido se secan, que­
da n  sobre eilaa los priii ipios amargos, cuyo olor basta por 
sí solo para alejar los insectos, de sí tan  molestos.

Enfermedades de las meninges.—C m  e l título de Mala 
dies des méninges acaba de dar á  luz la librería de J. B, Bai- 
lliére e t fils, 19, rae Hautefeuille, París, una obra de loa 
Sres. Hutinel, profesor de la Facultad de Medicina de París, 
Elippel, Claude, Voisin y Lévy Valensi, módicos de loa hos­
pitales, y que form a parte del Tratado de Medicina de Gil- 
bert-Thoinot,

Véndese esta obra, de 383 páginas coir 49 figuias, á 8 
francos en rústica y á  9,60 encuadernada.
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Se gaatoa

A . Llopis
Ferraz,  ̂y 3.-Madríd.
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MLim
IMItlEDíATO de las
JAQUECAS, NEURALGIAS, DOLORES NERVIOSOS

R EG LA S DOLOROSAS
De Venta en toda* Favmacias. — lancoSme. 71, Avenne d'Antln, PABIS.

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ^ 0 0 0 < ^ g > < > ^ 0 0 0 c > 4 > 0 0 0 0 0 (

TUBERCULOSIS. AFECCIONES SRONCO>PULMONARES

[ i M i m m M i T
*[ CLORHIORO-FOSFATO de CAL CHEOSOIAOO 

A N T I B A C I L A R  y  R E C O N S T I T U Y E N T E
PERFECTAMENTE TOLERADA y COMPLETAMENTE ABSORBIDA 

Cicatriza lu  Iiiíu iiíh iIí i , restaura »> yttiliigl «layititi y >1 ulidi iiMrt).
L.PAUTADBEROE,.;OI7i?S£’VO/fi'-PAfl/SjtJÍurHiiilil.

SANTAL MONAL
C O N  A Z U L  DE M E T I L E N O

& un nisuo tismpo. antiséptico, analgésico ] diurético.
I > Ea Is me)or, iá mAs acilva, Is m ejor tolerada de todas I 
I las prepsi'seionea pieoinlzudas para el tratamiento dalas I

AFECCIONESdeiasVIAS URINARIAS
BLEK’ORRAGIAS, URET ITIS, CISTITIS. CATARROS 

I VESICALES. TROSTATIS. HEMATURIA, NEFRITIS supuradA
y lodfi' cnfcrmciludct do la  Vejita y de los Binonea, 

A C C IO N  R Á P ID A ! Dosis <6110 cipialascadtdfi. 
Adoptado por/os oids renombrados módicos especiaZ/sías., 

^^^^^tnnos^JONA^rlres^anggJFrancla^j,

' a s r a b e d e D i g i t a l d s co n ira  la s  d iv e rsa s  
A iecc ionesde iG orazó :2p  

H id r o p e s ía s ,  | 
T o s e s  n e r v io s a s ,

lÍD)|ücaclo con e l m ejor éxito . B r o n q u i t i s ,  A s m a ,  e tc . ]
CABELONYE 7  C ". 99. C a lle  do A b o tik ir, P A IIIS  V EN TODAS LAS F.<P.BACIAfl.

L A B E L 0 N Y E

•AMENOKMl« DISHKKOEKEA

AFIOLINA CHAFOTEAUT
No confundirla con el Apiol

La A p io liu a  ^erce su acción en el sistema circulatorio, deter­
minando fenómenos ae congestión vascular y de excitación, al par que 
en la contractibilidad de la fibra muscular lisa de la matriz.

Administrada íi ó 3 dias antes de la aparición de las reglas, en dosis 
de 2 á 3 cápsulas de á 20 centig. diarias, lomadas en las comidas, la 
A pio lina provoca y regulariza el flujo mensual.

P A R IS , 8 , tne Vivienne, y  en todas las Farmacias.

R E C O N S T IT U Y E N T E
DEL

S I S T E M A  N E R V IO S O

NEUROSINE
PRUNIER

“FotfO’GIlcerato de Caí puro"

01 Avenue Victoria, 6
PARIS

y  I N  T O D A S  L A S  P A n M A C IA S

Muestras gratuitas á  los Befiore» né | 
(Heos, pidiéndoles á  los Srea. J .  Url 
y  0 .‘ , Agentes Barcelona.

Estafeta de partidos ■
Se advierte á loe compaOeros qsil 

piensen eolicitar la vacante (por cegnU'l 
da vez anunciada) de Val de Nufio ytrl 
néndez (Guadalajara), que el anejo qm i 
en el anuncio no se nom bra es Fuenls f 
labiguera, donde vive el médico, el culi 
tiene la  Beneficencia y la mayorladdl 
pueblo (que consta en conjunto de iKl 
vecinos). Fuentelahigiiera dista de V^l 
de Nufio @ kilómetros de m al camino, r 

El que desee más detalles pnededi-j 
rígirse á  D. Esteban Nüfiez, subdoleisj 
do de Medicina de Cogolludo.

Vacantess
L a  de Orea (Guadalajara), partido i 

Molina de Aragón, por dimisión, ciijij 
provisión se verificará por el tiempo qH| 
convenga á ambas partes, el díaSídHI 
actual, adm iiitndo solicitudes en ^ 1  
Alcaldía hasta el 20 del mismo. La i 
tación consiste en la cantidad de 2.600 pe I 
seta< anuales, por titu la r y  asisteiiciaíl 
todos los vecinos, pagadas meu8unlmn>'| 
te por el Ayuntamiento. Además el prole I 
sor disfrutará casa gratis y es’ará «i [ 
ceptuado do toda claso de pago» IccdMíl 
do la prestación de servicios y cargas ve| 
ciiiales. También se debe consignare 
en este término municipal y á una diS"!

|Su

Ayuntamiento de Madrid
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NUCLEARSiTOL ROBIN
MEDJCACtÓN NUCLEOFOSPATADA ARSENICAL d e  C sil y  d e  S o9é  m e t i l a n i n é d o e )

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

L I N F A T I S M O ,  E S C R Ó F U L A S  
T U B E R C U L O S I S  

F I E B R E S  P A L U D O S A S  
C A Q U E X IA  de los

_ _ _ _ _ _ _  P A I S E S  C A 'L IB O S ,  mc.
jj;er8^>P0^n .̂■13.Pue^^<!pol»,y,Paf[5.- ,̂p,i¡u,¡  ̂ .a>sc)|nsySftLW«S.11T.Ctarlt.Barcelona,

c o m p R i m i D o s
DOSIS : 2 A3 compi*(mUlM doe vecesi por ilÍQ i  Ing prinui|»n|  ̂ Cnmidas, lo' 

C]us liuce 0.04 & 0,00 í.entÍgrajnoa de EnetlIurslpQLo módico por día*
IN Y E C TA B LE

DOSIS : I á üoA Inyecciones seedn los I casos en lea 24 lioras.

BROMONE ROBIN
(* *^* ’ T O K T A T O  de BZSOXVIO)

-f* BROMONE, combinación de B rom o y de P e p to n a  enteramente 
las «nalcúeTcUs^dll Bromuro*, sin peligro que se man.flesten

_  CURA :
E n f e r m e d a d e s  N e r v i o s a s , P a t i q a  C e r e b r a l  

I n s o m n i o , I r r i t a b i l i d a d  N e r v i o s a  
D£ US S e ñ o r a s  v S e ñ o r i t a s  

p e r t u r b a c i o n e s  N e u r ^ r a t i c a s  de los N i ñ o s

IO D O N E  R O B IN
( í » B I » T O T i T A T O  de 3TO I> 0 )

wmbinación de Y odo y de P e p to n a ,  reemplaza con ventaja 
IOS roauroí, sm peligro que se manifiesten las consecuencias del Yodisma,

CURA

AR TER IO -ESC LERO SIS , ASM A, SÍF IL IS 
R EU M A T ISM O ^B ES ID A D , etc.

DO**" ‘I I  Asela liflíe d í pordíg. — ¡Ogolii ii¡ulnien t  i  íramo de yoduro de doí« (o.
VtHTAaW» MAToa;' B̂uadePoissy.Parh, -ttmilterinrBaSCANSvSaLIHaS. ni.Clarii. Barcelona.

V IN O deV IA L
LACTO FOSFATO - CARNE - QUINA

■ A lim ento  ñ s io ló g io o  c o m p le to  
Aaesal» ~  OenTLleeenolB 

FíxAlAu de las faersas -  Fiebre —  laaveteneia
P erfectam ente proporcionado y  asim ilable, el 

—  V in o  J F o tfa ta a o  d e  V i a l  es u n  estim ulante
poderoso de la  nu tric ión . De cierta  eficacia, es el reco n stitu y en te  Kci^eral 
en  las afecciones debilitaTUes-

fEM la  " V I . A . I j , ra e  V ic to r -H u g o ,  14. L Y O N  yloflailasFOTUOa. 
Depositario General para España: ANTONIO  SE R R A .-R E U 8  (Tarragona

IODO FISIOLOGICOt SOLUBLE. ASIMILABLE
LA lODALOSe BO LA CiNICA SOLUCIÓN TITULADA DEL PEPTONIODO 

combJoacJdD alraeu y com pleum eata «atablo do) Jodo oon 2a Peptona
OEBcu».e«TA EN t a s e  POR S. QALBRUN, DOCTOR «N FARMACIA,

Comúnfctclin t i  X I Con e m o  Inlerntclcntl de Mtdlclnt, Ptr/t Í900

1 S u s t i t u y e  lo d o  ó l o d u r o s  en t o d a s  sus a p l ic a c io n e s
s i n  lo d i s m o .

npL.g. ..... sota* lODALOSE Obran como ca  gramo lodato Blcallno.
t^oiia MBMflg; Cinco é  valDta gotas para Wlfioa; diez A eincu«nta gotag para AOuUoa.O , mw/ q muyuenva gmea >jai b

Ptdlf Folleto sabr, It lo d o te r a p la  fla lo ldgloa por el P e p to n lo d o . 
^M_t.AaoR*TOBio GALBRUN, 19. Rué Obtrliampt, PABI8 “

tancin de la población dr nn kiló* 
m etre por carretera, existe iimi 
fábrica do aserra r maderas, de 
cuyo duefio han  percibido I- s pro 
feaores anteriores la can tid  d d.! 
25 pesetas menaualos, por los a •• 
cidsnteá del trabajo quepued tii 
ocurrir; pero que esto depende ''(■ 
la voluntad y convenio del dut ñ i 
y profesor.

Tendrá obligación el profe cr 
de viailar, ein exigirles nadn, á 
los enfermoe de las cuatro /jnni- 
üaa que habitan en la exj resn ln  
fábrica, asi como también ó 'rs  
del agregado de La Chaparrilla, 
que consta de seis vecinos, di f ib- 
te 8 kilómetros próximamente de 
esta localidad, siendo oondncl-'o 
de ida y regreso con cabalb tia  
del interesado y por «uet.ta iM  
tnistno. El profesor se oblirn n 
también á  deaempefiar nn loii- 
quí , establecido (a ra  ios ca s 's  
do mayor urgencia, paos la bo i- 
CB está en el pueblo do Clnci’, 
distante 7 kilém etrosdeesla vi.la. 
L a misma consta de 240 vecínca 
y por ella pasa la carretera do 
Orihuela á Checa.—Ore.i 2 de Oc­
tubre de I912 .-E 1  alcalde, Celta- 
fino H e r r a n e .

Ayuntamiento de Madrid



684 EL SIGLO MEDICO

lli .

—Ltt de Cerezo de Arriba (Segovia), por dimisión, dotada 
con el sueldo anual de 260 pesetas, pagadas de fondos m u­
nicipales por trim estres vencidos, por la asistencia de doce 
familias pobres y  casos de oficio. Solicitudes basta el 20 de 
Octubre.—El alcalde, Nicolás de las Reras.

Jndtcacwnes.—Villa con Ayuntamiento de 680 habitan­
tes , i  16 kilómetros de Sepúlveda, que es su partido judi­
cial, y 80 de la capital, cuya estación es la más próxima.

—La de Calalaflazor (Soria), y sus anejos Aldehuela, 
Abioncillo, Muriel de la Fuente, Nafría la Llana, Nódalo 
y Fuentelaldía. El agraciado percibirá por igualas de entre 
las fam ilias acomodadas 276 fanegas de trigo puro de 
buen recibo en el tiempo de la recolección, ein perjuicio, 
de advertir que desde 1.° de Octubre de 1013 se le aum ente 
el sueldo 310 fanegas de igual ciase, por asociarse á  este 
partido el pueblo de la RevUla; pudiendo además contratar 
con los curas párrocos, camineros y alguna titu la r fuera de 
los pueblos enunciados. Solicitudes por el plazo reglamen­
tario (B. O. del 20 da Septiembre).—E l alcalde, Felipe On- 
dátegui-

Indica«on«s.—Villa con Ayuntam iento de 511 habitan­
tes, á  33 kilómetros de Almazán, que es su partido judicial, 
y 32 de la capital. L a estación más próxima, Taidelcuende, á 
23 kilómetros. Carretera de Valladolid á  Soria. Loa anejos 
suman un  total de 1.072 habitantes, equidistante el que más 
de la matriz, 6 kilómetros de buen camino,

—La de Buberos (Soria), compuesto de este pueblo como 
m atriz y  su anejo Portillo, con el sueldo anual de 2.500 pe­
setas satisfechas por los respectivos Ayuntam ientos por 
trim estres vencidos. E n  dicbo sueldo va incluida la  titular 
de ambos pueblos. Solicitudes por el plazo reglamentario 
(B. O. del 20 de Septiembre).—El alcalde, P. O., Jvan López.

' Indicaciones,~Lxíg&T con Ayuntamienlo de 226 habitan- 
tea, á  80 kilómetros de la capital, que es su partido judicial 
y cuya estación es la más próxima. El anejo Portillo tiene 
116 habitantes y dista 7 kilómetros de buen camino.

—La de Villar de Torre (Logroño), por dimisión, y su 
anejo  de Villarejo, que dista uu kilóm etro próxim .mente, 
con la dotación anual de 600 pesetas por la prim era y 27,50 
por la  segunda, pagadas por trim estres vencidos de los fon­
dos municipales, por la asistencia de una á  quince familias 
pobres. Además el agraciado percibirá del vecindario de loa 
dos FU®blo8 176 fanegas de tngo, pagadas por adelantado 
en el mes de Septiembre. Solicitudes basta el 23 de Octu- 
b re ._ B l alcalde, Luis Martínez.

indicaciones,—Villa con Ayuntamiento de 434 habitantes, 
á  13 kilómetros de Nájera, que es su partido judicial, y  87 
de la capital. La estación más próxima, San Asensio, á 20 
kilómetros. C arretera (á un kilómelro) de San Millán de la 
Oogolla á  Haro.

—L as dos de Horcajo de Santiago (Cuenca), por dimi­
sión, dotadas cada una con el sueldo anual de Ó49 pesetas, 
pagadas trimestralm eute de fondos municipales, con la obli­
gación de asistir á 260 familias pobres que anualm ente de­
signará el Ayuntamiento equitaiivamen ' 
te en tre las dos plazas, y prestar los ser­
vicios sanitarios que se lea encomien 
dan por el Reglamento de 14 de Junio 
de 1891 y demás disposiciones posle.io- 
res. Solicitudes h as ta  el 23 de Octubre. —
El alcalde, Luis de Silva.

Indicaciones.—Villa con Ayuntamien 
to de 2.763 habitantes, á  19 kilómetros 
de Tarancón, que es su partido judicial, 
y la  estación más próxima; diata de la 
capital 130 kilómetros.

—L a de Tám ara (Falencia), por re­
nuncia, dotada con la asignación anuul 
de 100 pesetas, pagadas por trim estres 
vencidos de fondos municipales, por la 
asistencia de siete fam ilias pobres, pu- 
dieudo el agraciado contratar con los ve­
cinos pudientes, lo que le producirá pró­
ximamente 2.000 peeetaa anuales. Soli­
citudes hasta el 26 de Octubre.—El al­
calde, Eladio García.

Jndieaci'oneí.-V illacon Ayuntamien­
to de 637 habitantes de hecho y  848 de 
derecho, á  tres kilómetros de Astudillo, 
que es su partido judicial, y  26 de la ca­

pital. La estación más próxima, Pifia, á cuatro kilómetros. 
Le baña el rio Ucieza.

—La de Pefiatroya (Teruel), por imposibilidad física; 
BU dotación consiste en 1.000 pesetas anuales, que se satis­
facen del presupuesto municipal por trim estres vencidos. 
Percibirá además el agraciado ea concepto de iguarias otras 
2.000, de cuyo pago le responderá una Ju n ta  especial oteada 
al efecto, podiendo asimismo á la vez contratar con Herbé», 
pueblo distante de éste  unos ocho kilómetros, que h a  venido 
hasta ahora siendo su anejo y que le producirá sobre poco 
más ó menos unas 400 pesetas al afio. Solicitudes por elplazo 
que m arca la ley. (B. O. del 28 de Septiem bre).—El alcal­
de, Manuel Barbei án.

Indicaciones.—Villa con Ayuntam iento de 1.550 habitan* 
tes, á  20 kilómetros de Valderrobres, que es su partido ju­
dicial, y 160 do la capital. La estación más próxim a, Alcafliz, 
á  44 kilómetros. Carretera de Valderrobres. Le bafia el río 
Taetadios.

De f a r m a c é u t ic o .
La de Galinduste (Salamanca), con 354 pesetas, por pree 

tación de ios servicios Eanitarioa, adem ás del importe de 
medicamentos para 100 familias pobres. Solicitudes hasta 
el 27 de Octubre.—El alcalde, Bernardo Gómez.

De p ra c t ic a n te ,
La de Ablanque (Gnadalajara), por dimisión, con 90 fa» 

negas de trigo puro, mas lo que produzca la barba de loa ve 
nos. Solicitudes hasta  el 80 de Octubre.—El alcalde, J ííob 
/Milán Agreda.

—La de Castilforte (Gnadalajara), se halla vacante des­
de 1.0 de Octubre próximo, con la dotación de una fanega 
de trigo cobrada en la  recolección por cada matrimonio 
con fam ilia, y por viudo y viuda sio  hijos la mitad, una 
carga de lefia por vecino, dos celemines de trigo puro por 
individuo á  quien afeite, y libre de consumos. Solicitudes 
por el plazo que marca la  ley (B. O. del 2 de Octubre) —El 
alcalde, Francisco Grande.

El malestar de la clase médica
por R, P E R E Z

Titular de Huérmeces (Burgos).
Libro Utilísimo para orientarse en las cuestiones profe­

sionales. De venta en las principales librerías. Precio S pe­
setas. Los lectores de E l S i g l o  MáDico que envíen este 
anuncio y 2,60 pesetas á los 8res. H ijos de Rodríguez, Pa­
saje de la Flora, Burgos, le recibirán franco de porte.

S u o eso rsa  d s  ENRIQUE TEODORO, im p raso r. 
TELEFONO í62. — G lo rleU  d« S » n ti M ari» de  la  CabM a, 1.—MADWD

fí..

STOVAINE BILLON
C o n tra  ta s  a fe c c io n e s  

DE LA B O C A , D E LA GARGANTA, 
D E  L A  L A R IN G E ,D E L E S T Ó n fA G O .

Depositarios: A.RIERAéHIJOS.CalleNápole5,166, BARCELONA

A N E S T E S I A  P E R F E C T A

l!l’í

V E N T A  A L  P O R  M A Y O R

® LesEd\bussementsPOÍILENCMres,Paris ®

ej

N
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Se publica 
todos los sábados. L A

BOLET IN  DE MEDICINA, GACETA M ED ICA
SENiO MÉDICO-QUIRUBaia

O O  R I t B  S  P  O N  L> B N  C I A  J S i lE D I O A
F u n a s a *  p o p  0 .  ¡ J u a n  C u « 8 t a  y  C S tP n a p .

Publica una Biblioteca’ 
sumamente económica.W>e • wu«M wuvMta y VKtPn«r. ^

Perimlico le  Kellcim , Clnisia y F írm ela , c ii s a p l e  á los inlereaes morales,- t ie i t ificos ¡  p l e á n a l e r i e  las tlases « l i c a *

SEÑ O R ES  OELGBAS, E S C O L A IT iVIÉNd É z  A L vV r S , ° Íe JADA V ESPAÑ A  Y N IETO  V SERRANO
Precios de eutcrlficlón de £l SI6L0 

■adptd; 3 pesetas trimeetre. 
Provínolas: 4 pesetas trimestre, 

S semestre, y 15 el sfio, 
Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PBOPIETABIOS

OemÓD kret-D.Carlos María Corteza,-D.ADgal Pido,
- DISEOTOa GEBEKTE 
D .  R A M O N  S C R R E T

Pfwlos de suscripción de Is BI6U0T£0il 
H ace  g ra n d e s  reb iy aa  en  la s  

obras q u e  pnbUoa & las m so rip to -  
rea de  E l  S l ^ l o  M é d i c o .

MARSYLE CLIN"
Cacodllato ae Protaxido hb Hierro. 

d . M s : . 7 í ' í . «  T aZ  ‘ *'
G o t a s  d e  M a r s y l e  C l i n

e  foui e e n lls n e n  o«OI5 4 e  « ís r sT ]# .

G l ó b u l o s  d e  M a r s y l e  C l i n
I 0v0t6 U a r s y l a  por G lóbulo .

. T u b o s  d e  M a r s y l e  C l i n  p ir i ln y e c c . h lp o d irm lc ts .
^  B e s r ,  d e  H e r e y le  p e r  e e n tim , ed b ico . ,

< '«s roBié«-8t-Jicqun.P«BTB «■< ^

A N E M I A

CACOOÍLATÓiT oSA clinI
I Arsénico Ql estoüo orgánico,
I G o t a s  c l i n  B lo m  ceiUieDSa

I G l ó b u l o s  C l i n  ‘ " " "

I _  ,  ‘ 8 0 . a puro por GlObulo

r-. A  i "  ' tlb'co. I
djVrom se.-3t-jAcaue.. pabtq 45,

£»igir tu 
Auténtioat

DEBILIDADES 

RAQUITISMO 

PILDORAS ^ ^ C L O R o s is
( ó e l  J A R A B E )

BLANCARD
[DE bCaÑGÁRD'J ll.dmr>rruk. leilt.nUf cd*i|rtv

'£ ‘̂ r /9 £ Ñ /M ? e A ír o
P I L D O R A S  O E

C A S  C A R  A
M  I

el más sua,v6 y  más seguro

l a x a t i v o
gu e  no  p roducá

NI C Ó L IC O S  
NI NÁUSEAS 

NI DIARREA
1 4 2 o id o ras , por la noebe, á la 

comida o mejor al aooatarse. 
jllDY.UO, F» S'-Honoré,Parlsjtiiu rinuíii.

METILES COLOIDILES ELECHICOS
„ „  _ ,  . ( r o r m e n t o e  a e t á l i c o i )  ^
E n  a o l i i o i o n e »  i a o t ó a i c a a ,  e e t e r i l i s a d M  é  ¡ u y e o t a b l e a  

B S T a B X . e s

m & a  1 r S , a ' “  ■ P r . .m t .n

lE L E C T R A R G O L
P la ta  co lo id a l e lé c tr ic a  d e  g ra n o s  p eq u eñ o s .

2-ELEC TR A U R O L
í* oolofdal e lé c tr ic o  d e  g ra n o s  p eq u eñ o s .

E L E C T R O P L A T I  N O L
■■ d e  g ra n o »  p e q u e ñ a

E l e c t r o  p  A l l  a  d i  o l
(uw . quird gLoe). ^  P a l B ^ o ^ l o I d a l  e léo trlo o  d a  g ra n e n  pequeñoa.

S a p r i c é m Í B ? 'p u u r a i a ^ p ^ ^ n t a '® ‘A h*r.íÍÍ‘*rf'̂ 1“  * "  q en e ra l
Ateoolonas puerperolM .*«í^ ‘  ' * ^ “®**® (TraUmionío sin incisión)

L ^ O R A T O B IO S  CLIN -  p s R |c .

j  CELESTINS. Artritismo.—  Grota.—Arenillas.— Reumatismo.

GRANDE-GRILLE.—Enfermedades del hígado ydel aparato biliar. 

* * •  * HOPITAL.— Enfermedades del estómago y del intestino.

VINO AROUD
C A R N E -Q U IN A -H IE R R O

MEDICAMENTO.AUMENTO^^olmí^^  ̂pjd.r.» REGENERADOR
'  Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jueo de 

cam a y  lae cortezas máe ricas da quina, en virtud de lu  aeoeirción con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Cforot/i, AnemiA Drotunda 
Menstruac/onee aolorosu. Calentura» de las Colonia», malaria, ato. '

^ ^ _ g 8 ;_ > u e jje ie d e lle a , T a r i» ,  y  en*todai farmaoiae del « x tra " l« > "

i

í x
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Colargol
A dm inistrado en dosis suficientes y de una ma­
nera consecuente, el Colargol cura numerosos 
casos de

i n f e c c i o n e s  g e n e r a l e s  g r a v e s :

P ie m ia  (principalm ente puerperal), 
R e u m a t i s m o  a r t i c u l a r  a g u d o  (cuando los 

sa lid la tos no surtiesen efecto).
T i f u s ,  in fe c c ió n  g o n o c ó e c io a  y  p r o d u c i ­

d a  p o r  a s o c ia c ió n  m ic r o b ia n a  (tisis, 

etcétera).

Productos naturales de las aguas minerales de

♦  ♦ L A  T O J A # ^ ^
Glorurado-bmniumjo-iidioai-farruglnoiK, variedad <tla«>iraanlcalea, 

gnndametile radloaativat.
L a a  m á s  m t n s r a l U a t í a a  y  t s r m a U s a d a s  d e  E u r o p a .  

do L a  T o ja .— Solo» nouitolei do L a  T o j a  (oauoidoa poi 
evoporaddn r.o el vocio), pai» boSoi goDírolea y localei,—Lodoi nocutole. 
do L a  T o j a  {0.64 gromoi d ean h id iidoaiiÍD icopor 100, lOguo el oaili 
■iidlIiiBO do D. lo aeC a io iu ).

J a b ó n  d e  « a le s  de L A  T O J A  
£»crd/u/o-tu0e«:i</o»/4, r a q u i t i s m o ,  a f s c o h a s s d s  ¡ o s  h u s s o s .  I n f i a m a -  

lo : e j t f e / a  m a t r i z  y  a n s x o s ,  r t u m a t í s m o  a r t i c u l a r  y  m u s c u l a r ,  a í s c -  
í t a n a s  a a  l a  p / c t ,

Firmacias, Droguerías, Oasas de baños y Pertumerlas.
Beposilarios en iíadrid:

Sre s. Pérez M artín  Velasco  y  C.“. A lcalá, 7 y  don 

Antonio Esnaola, P laza  del Angel, 18, pral.

S a / í f

Especifico para el tratamiento de las afeccio- 
n e s  reu m á ticas . Se emplea por fricciones. 

Calma rápidamente los dolores.

P u b l i c a c i o n e s  y  m a e s t r a s  g r a t u i t a s  p a r a  l a s  s e d o r s s m é d l c o s p n

G U STA V O  RBDBR, Z orrilla , 2 3 , M adrid.
R ep rcsen U iile  g en era l en  EspaB n de  la  

C K i m i z c k i  F a i r i k  v m  H c y J c »  d i  R a d t l c u l  ( A U m a s r ia V .

AGUAS DE GESTONA
Term ales, c lo ru rado -sód icas, su lfatadas, variedad  

litin icas. D e  g ra u  radioactividad.
Indicadas con éxito maravilloso en las enfermedades 

cel e s t o m a g o )  h íg a d o ,  in t e s t in o s  y  p iñón.
Desaparecen los estrefiim ieutoe,

De venta á I )2 5  p e s e ta s  botella en faim acias y dro- 
gas/ías. D epósito cen tra l un M adrid, P lasa del Angel, 18 
principal. P edidos directos de aguas y datos de hospedería 
Ift Adminietrador del Balnesrío en Cestona(Guipflacoal.

BALNEARIO de ZUAZO (Alava).
S o c ie d a d  A n ó n im a .

Aguas Sulfurado-Sódicas-Nitrogenadas.
P R E M I A D A S C O N  C U A T R O  M E D A L L A S  D E  O R O  Y T R E S  D E  P L A T A

Las más indicadas y especiales para el tratarniento y  cu­
ración de los c a t a r r o s  c r ó n i c o s  de  n a r i z  y  g a r»  
g a n ta ,  b r o n q u i t is ,  i n f a r t o s  p u l m o n a r e s ,  tu> 
b e r c u i o s i s  p u l m o n a r  en sus prim eros periodos, as.- 
m a ,  e n f is e m a ,  r e s i d u o s  d e l t r a n c a z o  ó g r ip e  y 
d e m á s  a fe c c io n e s  c r ó n i c a s  del aparato respira­
torio.

Olima seco, tónico y de altura (650 metros sobre el nivel 
del mar). Instalación hidroterópica completa y perfeccionada 
Gran estufa de desinfección. Grandes edificios, parquea,lago 
con lanchas, luz eléctrica, capilla pública, tonda de prim er ot 
den, café, billares, galerías cubiertas para paseo, frontón, et­
cétera. Dirección facultativa ó cargo del Dr. D. Joeé María 
Alvarez Món.

I t in e r a r i o i  Estación de Zuazo(lineado Caatejón A Bil 
bao), qon cuatro correos diarios y telégrafo público.—Tempo­
rada oficial: del 15 de Junio al 16 de Septiembre. Se remiten 
catálogos gratis A quien lo solicite. Pedidos de aguas y  habi­
taciones, al adm inistrador del establecimiento.

Director-gerente: Pedro Viguri, Postas, 82, Vitoria.

i 0 0 0 ^ 0 <
E xcelente prepara 

ción, de gran utilidad 
para los convalecientes 
é indicada, por regla ge­
n e ra re n  todos los casos 
de dispepsia, gastral- 
gia, anem ia, catarros 

I  gáetricoB é intestinales 
y siempre que la digestión se efectúe de m anera irregular Vino de p e p to n a .— Vino de p eptona y h ie rro .— C h o co la te  de peptona. P eptona de carn e co n ce n tra d a ,— P ep to n a d e lech e.

M n T C f * n  ' Lsboratorla Fábrloa, Puente Vallecu. l M A D R I D
O R T b u A  , Farmacia, Calle Ledn. 13.

ORTEGA

P A S T I L L A S  ¡
CLORHIDRATO DE COCAINA Y MEKTOL |

L ae p ro p ied ad es te ra p é n tie a s  de  eatoe . 
dea  m ed icam en to s , la s  h a c e  efioaoes en |
io d a s la a  afecciones do l a  g a r g a n ta .  !FARMACIA DE BORRELL HERMANOS ¡

M A D R ID  i  B A R C E L O N A  -
PVBKTA UKLSOli, 5. J  ASALTO, 62.

EMUISION F0 R6 ADA
DE A (S T E  FURO DE fflGADO DE BACALAO Y GUCEROFOSFATOS

Laureada con el Primer Premio en el Conoorso de Kmnl- 
aiones de aceite de hígado de bacalao que oonvooé el Colegio 
de Farmacéntíoos de Barcelona por ler la ónloA en la cual 
sin gomas ni otros intermedios indigestos y sólo por la excln 
siva acción de nn elemento digerible y altamente nutritivo, 
se mantiene el aceite tan extremadamente emutoionado como 

la manteca en la leche y demis emuliiones naturaiei, y en un 
grado tan sutil de división que se asimila directamente y_an tota­
lidad sin trabajo digestivo alguno, mejora extraordinariamenta en 
efioaoia tónioo-reoonstitnyent# y se ■odiflean tan tovorablemante 

ra olar y sabor que los niños la toman oon gusto y loi adulto* sin repngnanela,

( S ) 0 © @ 0 S 1 ® 0 0 0 ® 0

C U A D R I C U L A
DE

N avarro  Cánovas.

Toda cuadrícula va acompafiada de un 
impieso explicativo de la técnica radio­
gráfica que hay que em plear para su peo.

Precio del aparato (sin contar ios gas­
tos de franqueo, que ascienden A 0.45 pe­
setas), 50 pesetas.

Los pedidos, acompañados del impor­
te, más loe gastos de franqueo, á la Ad­
m inistración de E l  Siglo Mít ic o , Mag­
dalena, 86.

0 0 0 0 ® 0 0 0 0 0 0 0
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\T A

E U E R O N A LE
HIPNÓTICO y SEDATIVO

A c c i < 5n  n,1> s o lT i t a . m e n t e  se g f ix i 'a .  y  a g r a d a b l e .

A  l a s  d o s i s  s o p o r í f i c a s  u s u a l e s  co m p le tam en te  inofensivoi

VERONAL SODICO
En forma fácilmente soluble propia para la aplicación rectal.

PARA USO INTERNO:

Veponal y Veronal Sódico
E n  t a b l e t a s  d e  0 , 5 0  g r s .

E .  N I E R C K ,  D A R M S T A D T
Representante y depositario, J .  P e d re t  y G a rrig a i Cortes, 702, Barcelona

Bil
QPO-
iten
labi-

B.

leuQ 
adío- 
. pso. 
gas- 
6pe-

opor- 
I Ad- 
Mag-

Chemische Fabrik auf Actien (vorm. E. Schering),
B e r l í n  IST., M ü l l e r e t r a e s e  1 7 0 / 1 7 1

Hegonón
Albumosa (Propeptonato) de nitrato de plata 

y amoníaco.

Nuevo album inato argéntico de eficacia seña­
lada. Acreditado en la gonorrea por b u s  brillan­
tes éxitos.

Entre los antigonorreicos de m ás fam a ocu­
pa el HEGONÓN el primer lugar.

(V. Ja Revista Miinchener MediziniscJie Wo- 
chenschrift, 1910, núm. 32).

Artigón
(L in fa  gonocócica). Propia para el tratamien­

to especifico de las complicaciones gonorréicas. 
E n  botellitas de 6 centímetros cúbicos.

Hormonal
(Hormona peristáltica, según el Dr. Zuelzer).

E n  botellitas de 20 centímetros cúbicos ( la s . 
de vidrio moreno para inyecciones intram uscula­
res y  las azules para inyecciones intravenosas)..

De acción específica en el estreñimiento cró­
nico y  en las parálisis intestinales agudas post­
operatorias.

E l  Hormonal, producto celular del bazo, pro­
mueve la peristáltica de los intestinos en sentido 
fisiológico.

Basta una sola inyección de Hormonal en los ca­
sos adecuados, para que la s 'm ás veces hoya de­
posiciones espontáneas durante m ucho tiempo.

D E P O S IT A R IO  G E N E R A L  P A R A  E S P A Ñ A ;  

C 3 - e i * m . a x x  I B r o c a . l 3 e G l t ,  w A . - v i ñ . ó ,  — B a r o e s l o i a a .

D0
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H I S T O G É N O L
EMRLEACOS SE  LOS 

HOSPITALES de PARIS
S a n a t o r i o s  

DIspeQsarios aatiuüieicaloso} 
' dol mundo entero. 

COMUNICACIONESálaicademiadeCieacías
11> S oc ied ad  l4 B iología 

I y a U  de T e ra p é u tic a .
TESIS 

I Sofif» el HISTOGENOL 
1 prgtantsÉee i  lea FeeultaM
‘ te MtdioM de Pene r  d<

HotlpellM.

Medlciciéo
Aiseilce-Fosloiaia | 

ergáolco.

anEPARAPO POR

N A L !  N E
4  b a se  dd 

Naclarrina.

El H ISTO G EN O L N A L IN E  estálndicado en “ do*
debilitado,porcuaJquiercau3a.ne^

tas reacciones intvaorgánicas.
com
de

E xig ir en. todos los frascos la  Firma A . KAI.IW B 
L a b o r a t o r f o B  A .  3 N r A r - I 3 S r S ,  12, R u é  d u  C h e m in -V e rt.

yitLENEUTE-LA-CAREBM E (SelnB). Franclaj

FOSHiS r  oasis ¡

E L I X I R  
G R A N U L A D O  I

acuebaradasdesopa | 
por día.

C O M P R IM ID O S
4 4 6 comprimidoa 

por dia.
A M P O L L A S

1 ampolla por dia.

'N u e v o  T r a t a m i e n t o  de la SiFILISydeiasDERMATOSIS'

ü u m í t l j
N A L I N E

I  P 'lL D O R A ¿ >  De ««'» d  á"» pildora» «1 «ü® Per
I e s p a c i o  d £  i 0  d  4 5  d U n ,

g o t a s  Dí  20 d iOO sotas ai dia por espacio de I ÍO d #5 liiiw.
a m p o l l a s  ÍMUiícKie « ’i® «mpoH® diaria par 

espacio de 10 á iS  d ía s .-  1NYECCI0NHES INDOLORAS.

PB ERABA DOPOR

A  L l  N E
(C o m b in ac ió n  d e  H e o tln e  y  d a  M ercu rio ). 

P Í L D O R A S  D« asta i  dos pildora» oí día. ) La auracidn del TraMiolento 
g o t a s  Dí  2 0  d  <00 ffoWJ a l dia. ) es de lo  4 1* »•
a m p o l l a s  Í7na ampolle diaria por espacio áe 10 í  15 dUs.

INYECCIONES INDOLORAS_________

Exigir sobre todus 'os ,ajas 
Pídase Prospecto do Htetino i di Hecttrgfn: ^  '1—h.,—

I loa procedimieniô s ■»» frangía

• • • • • •

D is p e p s ia s
a tó n ica s

D ia r r e a s
c ró n ic a s

D e s a r r e g lo s  
g á s t r ic o s  

de Im Tuberculosos

N e u ra s te n ia

G a s t ro -
E n te r it is  

y D ia r r e a s
in fa n t ile s

Sobrealimentación
general.

I.ÍBOBATORIO deFISIOLOGIAdu^PUITS d-AKGLE", )»̂ ^̂ ^̂ ^
mV ^ ^ T t OD^S LAR BUENAS F A R M A C .^ -------

f f f
■  ■  ■

Es con la mayor 
franqueza, con la más

grande lealtad que sin tenerla 
pretensión de curar á todos los
Ta^s'X dura"e°tremfa^ han dado á sn autor erantes satisia^iones 
le han valido agradecimientos é inallerable amistad 
enfermos* Graleas ffue aiempre en los c a s o s  ordmanos 
llevan con ellas la posibilidad de triunfo ó al menos la 
certeza de una mejoría en los casos difíciles.

O. mOUSNIER, SOEAPX, Seine (France) y 44 tajiiUlJimi^

DESCONFIARSE
DB LAS FALSIFICACIONES fi llálTAClOrits

£x>gír la 
Firma i

's ^ N T / ^ 4

GUBACION SEGDEA

RESFRIADOS • 
BRONQUITIS ; 
CATARROS '

ASMA

EMULSIÓN MARCHAIS
al Creosota y Glioerofosfato de cal,

I>6 8 4 6 «D8barA<lA» d* •*{ «q aiL8 ti*« d«

H T í D ' ^

IiDiensiífi I  M  Pnrna ütisiliiU 
CURACION

RADICAL
Y RÁPIDA

(Sin Capilbi — ai byictisi»)
de los Finios Becienles 6 Ferslsteot»

Cada ^ o ra  o¡ *
cápsula de este ¡íodelo nombre: MIDT
(tBit, a, ROI tmeoiii T ei tilas iit riiBitiii-

!
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)nbcp

ei •
i: liar

DIClll-

por el

Administración prolongada

GUAYACOL INODORO
á  a l t a s  d o s i s

sin ningún inconveniente

Thiocol "Roche
b a j o  ía fo rm a  de

C O M P R ÍM É S  R O C H E  
C A C H E T A  " R O C H E ”

9 9

: oeT H I O C O L
U afue CuíAtí rt/ifir/nt O/rSO

0% T H ioco i. Aoen&

Representante en fsfiff/ía /iJ/ianoA Claris 6 0 . darce/o/?a.

3 ^ '  |í . ^ - ^ t O C O L

P ro d u c to s  de la  C asa P, L E B E A U L T  y  C ‘\  5. R ué B o u rg -l’Abbé, PARIS

HICOLISlIlAi.iD' DOTEN
( M Y C O L V S I N E  d u  D ’ D O Y E N )  

S o l u c i ó n  c o l o i d a l  f a g ó g e n a  p o l i v a l e n t e  
- ■■ <»♦

P ro v o ca  la  fa g o c ito s is ,e v ita y  c u ra  la  m ay o r 
p a r te  do la s  en fe rm ed a d es  in fecc io sas ; ejerce 
una rápida acciói)_ curativa en todas las afecciones 
agudas mono ó poiimicr6bicas de las vías respirato­
rias, en los Flemones profundos, en la Linfangiiis 
infecciosa (hasta en los diabéticos}, en la Infección 
puerperal, en las Fiebres eruptivas, en la Infección 
blenorrágtoa grave y en la Artritis blenorrágiea, en 
la Meningitis cerebroespinal, etc.

Z>« M IC O L IS IN A  » e  p r e p a r a  y a  s e a  e n  soZución d j'íu id a  
p a r a  s e r  a d z n i n i s ír a d a p e r  v i a i j u c a l .é  bien  e n  solución  
c e n e s a tr a d a  aséptica, p a r a  ¡a  in y e c c ió n  h ip o d é rm ica .

ESTAFySA...D'DOT£N
( S T A P H Y L A S E  d u  D 'D O Y E N )

Solución concentrada é inalterable 
de los principios activos de las levaduras 

de cerveza y  de vino.
La ESTAFILASA NEUTRALIZA en todo el orga­

nismo el efecto producido por las toxinas segregadas 
por el estafilococo piiógeno dorado; constituye el 
tratamiento especifico contra ias In fecc io n es e s ta -  
filocóccicas : P o ru n cu lo s is , A n tra x , O steom ie­

litis . Im p é tig o , A n g in as, etc.

ESTAFILASA Yodurada d,iD' DOYEN
Contiene  u n  g r a m o d s  Y o d u r o  do P o ta s io q a im io a m e n U  

p u r o  p o r  c a d a  c u c h a r a d a  s o p e ra .

ESTAFILASA BromuradadeiD’DOYEN
C o n tie n e  do s g r a m o s  d o  S r o m u r o  de P o ta s io  

g u im ic a m e n te  p u r o p o r  c a d a  c u c h a r a d a  sopera.

El Y oduro  y el B rom uro  d e  P otaeio  asociados 
á lu E s ta f ila sa  no producen ningún accidente 
secundario, aun tomados -i grandes dosis.

Polvo antiséptico, ínsoíuPle 6 inodoro

El PROTEOL es una combinación Qutmica de la Caseina 
y del Aldeido fórmico, descurbierta por el D' Doybn.

Este poivo, blanco y  ligero, no írrita  los tejidos y goza 
de un poder bactericida muy superior al del vodoriormo, 
salol y demás polvos antisépticos.

V IN O deBU G EAU D
T6nico-JST u tr i ti v o .

Preparado coo la Quina Calisaya Silvestre, con Cacao 
escof^ido y con Vino añejo muy dulce, ei vino OB BUGEaud 
actúa por la teobromína y por los alcaloidea de la Quina, 
en la lEBuraBteola.en la A nem ia,en lee CooTaleceoolaa 
y contra los T ra s to rn o s  dlpe«tiTOB de los B itém a^os
íati^adofe
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E lix ir  E s t o m a c a l  d e  S á i z  d e  C a r l o s  (S to m a lix ) .  mvo» r«ratrau 
E n  el año  1893 d im os á  conocer á  los m édicos la  fó rm ula  de nuestro  E l ix ir  E stom aca l, y  boy  

lo prescriben en las cinco partes del m undo, para  las enferm edades del aparato  d igestivo, con 
éxito superior a l obtenido con lo s dem ás tratam ientos, S u s  efectos son; aum entar la  secreción del 
ju go  gástrico, au x ilia r  su poder digestivo, aum entar el apetito y  la ton ic idad  m u scu la r y  n e rv io ­
sa del estóm ago é intestinos; sup rim e  la  pirosis, hiperacidez, dolor y  vóm itos; tonifica no sólo al 
aparato  digestivo, s ino  á  la  econom ía en general, pues el enferm o come m ás, d igiere  mejor, y, 
por consiguiente, se nutre: d ism in u ye  y  evita las ferm entaciones^anorm ales po r ser antiséptico, 
y  qu ita  las m olestias de la  d igestión, por lo que cura la  d ispepsia, g a st r it is  ga stra lg ia s ,  hiper- 

.-.I------j_ i ----------nnt/sArfi» AAÁníAoo x, enferm edadesc lo rh id r ia s, ú lcera del estóm ago, d ilatación del estóm ago, enteritis crón icas y 
ga stro -in te stin a le s  de lo s  niños, basta  el punto  de que  las d iarreas, en todas su s  edades, incluso  
en la  época del destete y  dentición, desaparecen en pocos d í p  de tratam iento. E s  de agradable  
sabor, ino fensivo  y  com patib le  con  las a gu as  m inerales alcalinas.

D i n a m ó g e n o  S á i z  d e  C a r l o s ,  u»»» r«s><traav -
Com posición.— F o rm ia to  de sosa, giicerofosfato  de cal, yum behoa, coca del P tró , pepsina, 

quina, ko la  y  corteza de na ran ja s agrias.
C o n  el D i n a m ó g e n o  se desarrollan  rápidam ente el apetito, la  activ idad  y  la  fuerza m u s­

cular, se robustece el cuerpo y  se equ ilib ran  y  fortifican los sistem as nervioso, m uscu lar y  óseo, y  
la  sangre  adquiere lo s  p rinc ip io s nutritivos m ás r iro s para repartirlos por toda la  econom ía, ce­
sando  la  preponderancia  del sistem a nervioso, por lo que es ind ispensab le  para curar las neuro­
s i s  y  neurasten ia  en todas su s  form as, la  h ípocondria, h isterism o, epilepsia, etc.

á y u d a  a l trabajo  de la  dentición de los n iñ os y  precave las enferm edades que resultan de 
erecim ieutos exagerados y  prem aturos, usándose  con éxito seguro  en cuantos casos están in d ica ­
dos el aceite de bacalao y  la s  em ulsiones de éste con bipofosfitos, sobre h s  que tie le la  ventaja  
de ser fá c il de tom ar, ab rir el apetito, no ensucia  el estom ago y  tonifica y  nutre  m uch o  m ás  que  
los citados medieameutos, pudiéndose em plear lo m ism o  en verano que on invierno.

E s  poderosísim a su acción en las convalecencias la rga s,  sobre todo de la  fiebre tífica  y  afec­
c iones consuntivas, en todos lo s estados de languidez, enflaquecim iento, agotam iento nervioso,
raquitism o, fa tiga  f ís ic a  é intelectual, pérdidas fo s fá t ica s  y  linfatism o.

D e  seguro  éxito en la  anem ia y  c lo ro sis , co lores pálidos, m enstruación d ifícil y  leucorrea

P u lm o fo s ifo l  S á i z  d e  C a r l o s .
Com posición.— O inam atn  de sosa, giicerofosfato  de cal, creosota pu ra  de baya, iodoform c. 

em a lip to l y  quina,
E n  cuantos casos h a  sido ensayado el P u l m o f o s f o l  por la  clase m édica, se h a  com p ro ­

bado lo  siguiente: desde los p rim eros d ía s  aum ento de apetito y  de fuerzas, nu tric ión  m ás com ­
pleta, m enos predisposic ión  á  acatarrarse, Híaminnríión de la tos. de la  exueetoración. de la  fa t i­
ga, d s  la  fiebre y  de tos sudores, aum ento de peso, vo lv iendo  el enferm o poco á  poco á  la  norm a- 

lo AtiT̂ oníArx /Ic xviixAVxrxa Ha  Iaa  niiA liAbíaii tom ado  el P u l R t O f O S f o l  allidad  y  consigu iendo  la  curación  de m uch os de lo s que h ab lan  tom ado  el_ 
princip io , u n  g ra n  a liv io  eu períodos m ás  avanzados, y  en a lgu n os la  curación.

L a s  enfortnedades que son  tratadas con  éxito con  el P u l m o f o s f o l  son: lo s c a ta rro s  6 
bronquitis agudas y  crón icas, toses, la r ingitis, gripe, asm a, t is is ,  e scró fu las, lupus, tum ores 

ganglionare s, tum or blanco.

M a triz .— P ond-Tam pon.
E s  recetado en E u ro p a  y  A m é rica  por loe especialistas eu la s  enferm edades de la  m atriz, tu ­

bos y  ovarios, sustituyendo á  lo s  óvulos, sobre los que tiene la  ven taja  de ser de fác il conserya- 
I ió n  y  actuar sobre el cuello de la  m atriz, á  la  que se adhieren p a ra  que  se im p regn e  de los 
m edicam entos que contiene el P O N D - T A M P O N .  ^

C o m p o s i c i ó n  d e l  P o n d - T a m p o n .

A ,  _De ictiol com puesto.— Q lice rina  y  boro-glicéride, 50 por 100.— Ictio l, 2,60 po r lOO.—
Iodo , 4  por l.OOü.— A c id o  fónico, 6  por 1.000.— H id ra st is ,  1 po r 100. — E s  antiséptico, e stim u­
lante y  astringente, a liv ia  la congestión  venosa, reblandece y  afloja la s  adhesiones y  produce  
in fluencia  favorable sobre los exudados pélvicos, trom pas y  ovarios, y  sobre loa dolores p é lv i­
cos y  abdom inales.

B .  — Ictiol.— Ictio l, 10 po r 100.— C.— A l  P ro targo l.— D .— A l  opio, be lladona y  beleño.— E .—  
A l  tan iuo.— F .— A l  yoduro  de plata, y  G .— Sim ple: á  la  glicerina. S e  m a n d a  por correo u na  
caja oou dos T am p o n e s á  todos lo s  m édicos que lo  p idan, para 'ensayarlo .

S e  venden en cajas de á  seis, en las principales farm ac ias de E sp añ a , a l precio de 6  pe­
setas caja, y  en la  del Sr. S á iz  de Carlos, Serrano, 30. M ad r id , ún ico  autorizado  pura la  e labora­
ción  de este producto pateutado por 20 años en E sp añ a , Eu ropa  y Am érica.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos, Serrano, 30, MADRID
OOSP
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TÚNICO - RECONSTITUYENTE
Y ANTINEURASTENICO

E L I X I R -M E D I N A  D E  « D A R H A N A , ,  C O M P U E S T O

(Damiana, koia, cal asimilable, fósforo, glicerofostatos),
EeCe medicameDto, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por 

loe marariUosos resultados que está produciendo, reanima la nutrición 
nrr»iosa, combate la dei>resión menfal, producirla muchas vecea por exce 
B'vo trabajó inteleefual, sleudo de efectos seguros en la ¡ntraeión de la ane- 
Hita, debilidad nerviosa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfer­
medades graves, ragwtfiswo, escrófula, fosfaturia. tonificando los ceJtfros 
■lerviosos y  el corazón, y constituyendo el más poderoso remedio contra la 
tenrasíenta.—Pídase E lix ir  Medinade (Damiana* compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, M ADRID

^efeiúig^ClninfabrikJ
^ Z IM M E R iC ?  "

FRANKFURT*/M.,

APONAL
Ester del acido carbaminico del Hidrato de amileno)

Contra el insomnio.
Al contrario del Hidrato de amileno líquido forma un 

cuerpo cristalizado de

o l o r  y  s a b o r  a g r a d a b l e s .

Acelera y facilita como hipnótico suave la coEciiiacióu 
del suefio. No produce efectos secuudarios desagradables. 
Dosis: 1-1.5 y hasta 2 gramos.

Muestras y literatura gratuitas á la disposición de los señores médicos. 

Representante: W A L T E R  WICKEp M a g iia le n a i  l| M a d r id .

Laboratorio de vendajes asépticos y aotiséptioos
F u n d a d o  en 1880 ( l » o  en  E s p a ñ a )

D EL

DR. CEA. -VALLADOLID
Primer proiéedor que íué del Ejércl'e j  de la Armada del malertal 

d) nuraolon zi.liséptiea-
C A T A L O G O S  Y  P R E C I O S

TAHA LA VSNTA AL rOB KAVOB
M A T E R I A L  D E  C U R A C IÓ N  A S É P T IC O

Ctnieniclio peranotaU de h  uepilt per medio de e itiertii de etlitil leldrdu 1 le 
l i s ^ i i i .

P r e o e d im ie n t o  oon p aten te  d e  In v e n o ió n l .
N Ü K 'V O e  PJ.^jh .c 'A .K A .U O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidróftla asépticas 
—Compresas tocológicas asépticas de 15 centlme 

coMogMoiNTMNAaoNAL pgj 2() y ¿0 16 por 30 (modelo del doctor Gu- 
tlérrez).—Esponjas artiftciaios asépticas. (Torundas) 

008 MTEBTE8 DE iNVENCiüN —Vondas onyosadas.
Almaoeges da especialidades Far/nacéut/cas. Pídase Catálogo.

MEDALLA DE PLATA
EXíOilCláH ?ASMACBU1ICA

MADRID iaee

■ EDAUA DE OnC 
eteosiciifK umvsB9AL
BARCELONA 1868

■CDALLA DE BRONCE 
•xeceiciéx univirsai, 

PARIS 18B9
■ EDALLA DE ORO
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ANALISIS
de o r in a S i  e e p u to s i  le c h e s ,
ininersles, aguas, etc. 
tiibnratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Caldercn

minerales, aguas, c 
Laboratorio del Dr. E

Sucesor del Dr. Cali 
C a r r e t a s  14, M a d r i d .

— l i C u n d a d o  e n  1 8 0 0 :
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E S T A B  L E C I M  | E  N T O S

F U M O U Z E
78,raub?^^Dcnis_PARIS

m

A A A ‘ z Y Z v z s :
Medicaciones

de las Cavidades 
naturales.

A A A
Ginecología

Estreñimiento 
Obstetricia.

á l^ic^rijia-solidificada

TOLERANCIA MEDICAMENTOSA ASEGURADA
M e d i c a c i ó n  i n t e s t i n a l

T o d aa  la s  E n fe rm e d a d e s

Glóbdios FUM OUZE
CON CUBIERTA DUPLEX

Qíut¡nô 9Íno99
INSOLI)BLES EN EL ESTOMAGO

G r a d u a lm e n te  ^^oluhíes e n  el I n te s t in o .
P R IN C IP A L E S  G L O B U L O S  PU M O U 2E 

Antlplrlnft. SUIna. lo d u ro  P o tas te  ó da 
•odJo. P sncreatina . Purgativos» Pyram idon. 
Sallcllsto  da Sosa, S ecratiganoa (laxativos), 
r iro ld ln a . VaroQal, eto>

Vida u r in a  risa» S ífilis

CÁPSULAS R A O U IN
CON CUBIERTA GLUTINIZADA

A p r o b a d a t  p o r  la ioadam la d t  H td io in a  d»  Parla  
IHSOLUBLES EN EL ESTOMAOO

¡Vi O lo r, n i  fleaüi-’idos.
P R IN C IP A L E S  C A P S U L A S  R A O U IN  

C opalbito  d s Soaa . Ba'.ui ( S inda lo  
copalblco). lo d u ro  de  Potasio, Procoloduro 
de H idrarg irlo  . Saiol-Sdadalo , A lq u ltr ia ,  
Ic tio l, T ram ea tln a , eto.

Unico empleado ea ios Hospitales Militares de Francia

VEJIGATQRIOdeALBESPEYRES
El Vejigatorio por txcciencia, que to m a  $iempre.

S s  TsD de e n  l a s  F a rm o c io .s ,  0 f e d o z o s  d e  t o d a s  d im e n s io n e s ,  ^ u s  l l e n o  
la  r í r m a  d o  A lb e s p e y r e a  en  el la d o  v e rd e .

M o s c a  A L B E S P E Y R E S .  V e jig iito rio  d e  10 c e n t ím e tro s  p o r  1 3 .c o n te n id o  
e n  u n  T ufeo m o f á l íc o ,  q u e  lo  p r e s e r v a  c o n tr a  to d a  c o n la io in a c ió n  e x te r io r .  

S e  cen d e  co n  ó  n ln  obje:os d e  c u ra c ió n .

P a p e l  d e  A L B E ^ P E Y B E S  p a ra  él m a n te n im ie n to  d e  loa V e jig a to rio s .

PftílH ERÁ  D E f IT IC IO H

J a r a b e

DELABARRE
S in  N a r c ó t i c o .

TOS -  RONOUERAS -  GRIPE

Ja r a b e

yPástaBERTHE
& la  C o d e ín a  L au ro -C ereaad s .

D E P Ó S I T O  G E N E R A L
de la C A R N IN E  U E F R A N C Q ,  Jugo de Carne de Buey cruda.

E l P rim ero  de  todoe lo s  A lim entas, — E l B econetituyea te  mSs enérgico.
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